
~ MUNICll'AUOAODE i1SJhitñi'1 PROVIDENCIA 

Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 1 8 01 C 2014 

EX.Hº ~!VISTOS: l o dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i) de la Ley N"18.695, Orgiinlca 
Constitucional de Municipalidades; y, lo establecido en la Ley Nº19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos 
de SU'Tlinistro y Prestación de Se!vicios y el Decreto 250 de 2004 det Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de la Ley antes mencionada.-

CONSIDERANDO: Que mediante Memorandtm N"29.467 de fecha 28 de Noviembre de 2014, del Secretario 
Comunal de Planificación, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta ptiblka para la 
contratación del uSERVICIO DE CONSULTORIA PARA DESARROUO DE PROYECTOS DE MOVILIDAD URBANA".· 

DECRETO: 

1.· Apruébanse las Bases Administra tivas y Bases Técnicas que re¡irán la licitación públlca para la 
contratación del "SERVICIO DE CONSUL TORIA PARA DESAAROUO DE PROYECTOS DE MOVILIDAD URBANA~. las 
que para todos los efectos legales, forman parte integrante de este decreto.· 

2 .. Llámase a propuesta pública para la contratación del MSERVICIO DE CONSUL TORlA PARA DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE MOVILIDAD URBANA~ •• 

3.· EXPOSICION DEL SERVICIO: Día 23 de Diciembre de 2014, a las 10:00 horas, en dependenóas ele la Secretaria 
Comunal de Planificación, ubicada en Avda. Pedro de Valdivia N"963, Comuna de Provklel"}Cia, Santiago de Chile · 

4.· CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podrán formular consultas a traves del Sistema de Informaciones del 
Portcil Mercado Púbtico, desde el 19 de Diciembre y hasta Las 15:00 hor.15 del día 29 de Diciembre de 2D14 y la 
respuesta a las consultas y acla raciones se darán desde las 16:00 horas del dia 6 de Enero de 201S, por et mi>mO 
medio.· 

5.· FECHA DE CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: Et dia 12 DE ENERO DE 2015, a las 15:01 horas.-

6.- FECHA QE ACTO APERTURA ELECTRONICA . El d ía 12 DE ENERO DE 2015, a las 16:30 horas.· 

7 . -~Los oferentes deberán garant izar la seriedad de la ofe rta mediante Boleta Bancaria , Vale 
Vista o Póliza de Seguro Cód. ~Pol. 120131751 denominada ••póliza de seguro de caución para licitaciones, 
propuestas o subastas pWlicas o privadas", para gara ntizar la seriedad de la o fert a , a nombre de la 
Municipalidad de Providencia, RUT.Nº69.070.300·9, por un valor de $300.000-, con una vigeocia hasta et dia 13 
DEABRILOE2015. · 

8.· El encargado del proce:.o es don ALVARO MARIN OSOA.10, de la Secretaría Comll1al de Planificación.· 

9.- Publíquese e l llamado a propuesta plj>lica, tas Bases Mministrativas, Bases TCcnicas y demiis 
antecedentes de la propuesta, por la Secre taría Comunal de P\anificación en el Sistema de Informaciones del 

Portal Mercado Público, e l dta 19 0 E DICIEMBRE DE 2014.- ~~ 
A.nótese, comuniqueseyarchíve:.e. 

~ (\ i\ 11. f JOSE 1 G 
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Municipal 

Distribución: 

SecretariaCOllllX1aldc Planificación 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Control 

=~oen Trámlte N ' ~ JW 1 



PROVIDl!NC IA 

Secretaría Comunal de Planificación 
Departamento Coordinación y Supervisión de Proyectos 

PROVIOfNQA, 28 de N0VlfM8RE DE 2014 

: NICOLÁS VALENZUELA lEVI 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

: JOSEFA ERRÁZURIZ GUIUSASTI 
ALCALDESA 

MemorandoN9 2°' _L\(g '1-
Anrer:edente: licitación "Servicio de consultorla para 
desarrollodeproyectosdemovilidadurbana~ 

Materia: Remite bases licitación "Servicio de 
consultoría para desarrollo de proyectos de 
movilidad urbana~. 

De .:icuerdo a lo establecido en el .:irtículo 21 letra e) de l.:i Ley N" 18.695 Orgánic.:i Constil ucion.:il de 
Municipalidades, adjunto remito a Ud. expediente de licitación pública por el "Servicio de consultoría para 
desarrollo de provectos de movilidad urbana~, para su consideración v trámites correspondientes. 

Saluda atentamente a Ud 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SeO'ewía Comunel da l'laniflcacl6n 
OeplC1.de Coonlinaci6n vSupe""1slón de ProveetOl5 

LIOTAOÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE MOVILIDAD URBANAn 

CRONOGRAMA DE UOTAOÓN 

Publlc<ldón en Portal Mercado Público 
1-.mercadopublico.cl) 

Exposición del servicio: 

DIA HORA 

lll Lil exposición del servicio se reafüarJ ~n la fecha estipulada en dependencia> de la secretarla comunal de 
Planificación, ubicada en Pedro de ValdNia %3, Comun;i ele Providencia, Santiago de Chile . 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SCucla-fo Cooiuri<lldePlanilicaci6n 
Oepto. deCootdinaciónySupervlslónda l'royeclOs 

LICITACIÓN PÚBLICA 
~SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA DESARROUO DE PROYECTOS DE MOVILIDAD URBANA• 

BASES ADMINISTRATIVAS 

1.- GENERAUDADES 

ARTÍCULONº l 

las p!""escntes Bases regirán el l lamado a licitación pública que efectúa la M unicipalidad de Providencia para 
la contratación del ~Servicio de consultoría para desarrollo de proyectos de movilidad urbana", a través 
del Portal Mercado Público en adelante, www.merc:adopublico.cl 

ARTÍCULON"2 
El objclo de esta licitación es contar con 1.1n servicio de con~uJtoria externa que permita la elaboración de 
cst udiOspre:vios, dcsarrolloyform1.1laci6n de proye<tosdcespecialldades, asociados a proyectos de inversión 
comunal cspecific~mente rel~cionados con el ámbito de la movilidad urbana. Para tal efecto, b licitación 
contcmplauntotal dcdosproycctosaloscuales losoferentesp1.1edenofertar, se¡¡ún sus intereses, capacidades 

1 1e<nicas ye~periencia : ciclovia lotaycicloviaSeminario, 

En las bases térnicas, se entregan los parJmetros técnicos que regul<iri'in las consultorios. No obstante lo 
anterior, los proyectos que son materia de esta licitación, se considera r~n di:! forma independienl e, por lo 
lanlo,pucdehaberdistintosoferentesydistintosadjudiCiltarios. 

ARTÍCULO Nº 3 
La licitación se regirá por las normas señaladas en las presentes Bases Admin istrativas, Bases Técnica~, 
planos, <telaraciones; las respuestas a las consultas; por los términos del contrilto, la Ley N" 19.886, de bases 
sobre contratos administrativos de suministros y prestación de servicios y el Decreto N2250, de 2004, del 
M inisterio de Hacienda, Reglamento de b Ley de Compras Públicas, y todas las otras no1mas legales o 

reglamentariasque,por lanaturalezade lacontratación, le fuerenapllcables. 

ARTÍCULO Nº 4 
Podr.!n pl'"esentarse a Licitación personasjurldicasy natorales, nacionales yextrarijerns, que cumplan los 

requisitosestableddosenlas presentesOOses administrativasy técnicas. 

ARTÍCULO Nº S 
Las !>ases de l icitación y demás antecedentes de la propuesta serán publicados a través del Porlal Mercado 
Público. 

ARTÍCULO N" 6 

La Inspección Técnica de la Consultoria (ITS) estará a cargo de la Secretaría Comunal de Planificación. 

ARTÍCULO N' 7 
Tudas bis oonsu lt ~s o d1.1das en reklción a L1 propucMa deberán efectuarse por escrito Ctl el Portal Mc1cado 
Púb~coenlasfcchasindlcadasenel cronogramade licitaclón.Lasresp1.1estasa!asconsultasykls aclaracloocs se 
harán por escrito, en el mismo medio, el dío fijado en el cil~do cronosr~mo, y p~sarán ~ form3r parte intc¡;r3nlc 
de las 8asesAdminist r:iti11"as y/0Bases Técnicas. 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secr<et~rla Comun"' 11<) f'1~n lfie~ 

Dc¡.ito.dcOJU<oJl11aci(o1ySuoorvi:;ioJnW Pu.1yCcios 

Serii responsabilidad de los oferentesobtener cst¡is.:aclorocloncs y rcspuC!S\as a consulta$ del Portal Mercado 
PUblic.o.LaMunicipali<fad noproporcionaráe.;UJdios,proyectos,equipos, materialesy ninglinotroantecedente o 
elemento para la ejecución de la consultoría, salvo aquellos que se indiquen expresamente en las Bases Técnicas. 

ARTÍCULO N" 8 
E.sti! ~cit<1ción contempla una charlil informativa respecto " los akances del servicio requerido p<ir<1 el dcs<Jrrollo 
dclaconsultoria,cuya aslstenciacsdecarilct cr w lunlario. 

ARTÍC.Ul.ON"9 
l os oferentes ingresarán al Portal Mercado Público (www.mercadopublico.cl) los documentos que se indbn 11 
continuación y la oferta económica, res¡ietando el orden de los formul~rlos y documen1aclón solicitada, 
respetando su numeroci6n y hast<J la fech;i y hora indicado en el cronograma de Licitación. Cu.la oferente podrá 
ofertara uno o más proyectosespeclflcosde esta lidtaclón. Sólo se aceptará una oferta poroferente en cadi'.l 
proyecto. lll ¡;¡arantla por SC!rlcdad de ta oforta, c~igitfa en los antecedt:11t11s ~dministrativos, sera el único 

documento que se entregar:\ en form~to p..1pel. 

A. AnlecedentesAdmlnlstratlvos 

Garantfa deSerledaddelaoferta 
Todo oferente que participe de la presente licitación y realice su oferta en el portal Mercado Público. deberá 
pre'>Cntar una garantíapor sericdaddesuofcrta por cada unode losproyectos específicos il lo5que postuk-. 
Pa1a 1ales efectos, se requiere Boleta Bancaria, Vale Vista o Póliza de Seguro Cód. "POL 120131751 Póliza de 
S!"guro de caución de licltacion!"s", a nombre de la M unkipaUdad de Providenci<i y por un monto de $l00.000.
ltrescientos mil pesos). 

Se deja expre;amente establecido que no ;on apliuble; las cláusulas de arbitraje, siendo los t ribtma!es de 
justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el Municipio, la Compañia 
Asegur:idol"i'.1 y el Contr~tist~. 

Oieho dowmento deber;! indicar la slg1.1lente glosa: "En ga1antia de la seriedad de I~ ofert3 de (nombre completo 
del oferente) por el Serviclo dc consultoria para dasarroJlo dC! pro~ectos di! movilidad urbana~vsel\alancloel 

proyecto especifico que se está ¡¡arantizando. En caw de presentar Vale Vista, la glosa deber~ ser escrito en el 
revcrso dd dOCtJmcnto.Sicsbolctadegarantía, i!sta deber;lst'ral¡ivistal!irrl!vocabll!. 

Esta garantía debe ser eritregada en fonna füica, en Oficina de Partes de Secretaría Municipal, ubicada en 
Pc<lro de Valdivia N2963, hasta la fecha indicada en el cronograma de licitación. Dicho documento se 
deberá entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de la propuesta en la 

portada. Este documento será revisado por la Comisión de Apertura y será enviado a Tesorería Municipal 
para su resguardo 

la garantía debe contemplar una vi¡¡encia de 91 dias corrídos desde la fecha de apertura de la propuesta, 
con vencimiento el dfo 13 de abril de 2015. 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
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Eslagaranlía seharáefectivaencasodeque eloferente seleccionado no proceda a la f irma del contrato 
dentro del plazo estipulado en el punto 8, artículo Ni21, de las presentes bases administrativas; salvo que, 
porrazones ajenasa l mismo,nosepuedacurnplir conesteplazo. 

A su vez, la garantía por seriedad de la oferta, podrá hacerse efectiva también, en caso de que el oferente 
sele<:cium1dodesista de su oferta, una ve1 presentada la misma. 

Resuelta V adjudicada la propuesta, o en su defedo, rechazadas todas las ofertas, y una vez firmado el 
respectivorontrato con el oferente adjudicado, se devolverán a los proponentes sus respectivas garantías 
de seriedad de la oferta, sin intereses ni reaj ustes, a través de la Tesorería Municipal, a excepción del 
adjudicatario, quien deberá reemplazarla por la garantía de fiel y oportuno cumplimiento, tal como lo 
establecee1articulo Nº19 

A.2. lndl11iduooliloición completoi del oferente, en formulario entregado. (Anexo N2 1) 

A3. Certificado de Antecedentes L<iborales y Pl'e11islon11les, emitido por la Dirección del Trab::ajo que 
acrediteelcomporta111ientoenmatl:!ria demultas aplicadasvdeudas previsionales queeloíerente 
adjudicado registre al momento de efectuado el trámite, el cual debe estar vigenle a la focha de 
aperturadelapropuesta.(Formulario F-30) 

A.4. Si el oferent e es persona jurídica, deberá acompañar el Formulario "Resumen de Antecedentes 

Legales de Sociedades Oferentes", debidamente finnado por el representante legal respectivo. 
(Anexo NQ2) 

A.S. Copia de la Patente Municipal vigente de-1 oíerente asociada al servicio ofertado. 

A.6. Declaración Jurada, sel!ún formulario (AneKO N§ 3), la cual irxluye: 

• Declaración de no terier las inhabilidades establecidas en el Artículo 4~ de la Ley N~ 19.836, en lo 
relati11o a lo;11lnculosdeparentesco. 

• C>edaraclón de los Oferentes referida a las condenas por Prácticas Antisindicales o Infracción a los 
Derechos Fundament:iles delTrilbaiador, a que se refiere el Articulo 49 de la Ley N9 I 9.886. 

B. Antecedentes Técnicos 

B.l. Antecedentes Curriculares del oferente que pennitan acreditar la experiencia del oferente. Para tal 
caso se requiere nómina de trabajos ejecutados o en ejecución indicando la experiencia en consultorias de 
similares caracter~ticas J lo solicitJdo, utili1ando el Formato Anexo N"4. No se consld!"rará ninguna e•perh~nda 
que no Vl!nga debidamente acreditada con el correspondiente certificado o documento de respaldo. 

B.2. Declaración de experiencia del oferente, a travé$ de certificado$ de experienci;i, contrato$, actas u 
otro documento emitido por los mandantes que permitan acreditar la experiencia declarada en el punto 
precedente,ensuformato Ane)(oN'4 

ltl. Listado de profesionoil es y técnicos, indicando profesión y especialidades, ai'ios de experiencia, lirmada 
POf los respectivos profesionales que parlir,ipa1án en el des.arrollo del respectivo estudio, según formato 

AnexoN"S 



B.4. Declaración de experiencia de los profesionales, que permita acreditar ta ei<periencia de los 
profeslooales de c;ida especi;i lid;id e n e l des.molla de provectos, utili~c>ndo formato Ane•o Nº6. Para tal 
efecto, se deben acompaf'iar certific¡¡dos de experiencia, contratos, actas ll otro documento emitido por los 
maodantes que pe rmitan acre ditar la experiencia declarada. No se cooslderará olnguoa experiencia que no 
venga dl!bidamente certificada con el correspondiente certificado o documeoto de respaldo. 

B.6. Titulo y Curriculum de cada uno de los proíesionales asociados a las especia lidades y que participarán 
en e l desa1rollo del proyecto, según !o dec!im1do en formato Anexo N"G. 

C. Propuesta Económica 

loi olereotes deberáo ingresar su Oferta Económica a través del Portal Mercado Público 
fwww.merqdopublico.ci), hasta la fecha y hora indicadas en e l cro nograma de licitación. Tal Oferta 
EconómiC<J estará constituid¡¡ por los siguientes documentos: 

C.1. "1rta Oferta en formulario entregado (A11eKO Ng7J. debidamente firmado por e l re presenlante Legal. El 
valor ofertado neto debe ser coincidente con e l monto publicado a t ravés de l Portal. En et Anexo, se 
de berá inditarelporcentaje de impuesto alcualest.iafecta laconsultoria 

C.2.ListadodePartidascondetalleporespecialidadypor et<1pas,seg:tlnformatoAneKo N"8. 

LDs valores eamómicos siempre se considerarán ron impuestos y se expresarán en pesos chilenos 

En caso de no poder ingresar los .:intecedentes al Portal Mercado Público, situ.:ición que deberá ser 
justificada a través de un Certificcido de lndi:sponibilidad del Sistema emIHdo por la Direccióo de Compras 
PUbticasa nombre del oferente, los antecedentessepodrfa y deberán entrcg,;r, en un sobre cen ado con 
el nombre de la propuest,; y del ofe re nte, cm un plaw no superior <1 48 hor;is a partir de la hora de apertura 
de la propuesta, e n la Oficina de Partes de ta Municipalidad. No obstante, I¡¡ Garantia de Seriedad de I¡¡ 
Oferta se debe entregar ha, t a l.:i fecha y hora establecida e n el respect ivo cronogra ma de licltadón. 

3. - VALOR DEL CONTRATO 

ARTtcULON~ 11 
La contratilción de los estudios que se licit;ir;ín será a SUMA ALZADA y las formas y est.:idos de pa¡:o, se 
rea lizar.in de acuerdo a loestabtecidoen tas presentes OOses,cumpliendo con la toti!lidad delasexigencias 
requeridasparatales efectos. Elcontrato estaráalecto alos impuestosqueeKigelaley 

El monto de la propuesta será ofertado por los oferentes en los aneKos N" 7 y 8. Los valores que se 
indiquen en la Propuesta se entenderán eKpresados en pesos, con impuestos incluidos y deber.in tener 
incorporados todos lo.> costos directos, indirectos, gastos genera le.>, impuestos, se¡:uros, garantías, 
utilidades, obr¡¡s y sumin istros, ser11icios y cualquier otro gasto o derecho a q ue dé origen el buen 
cumplimiento del contrato. 

En el valor de la ofe rt¡¡ deberá Incluirse y contemplilrse, todo g¡¡sto que irro¡:ue el cumplimiento total del 

'SERVICIOOt CON51.RWl\IAPAAADe:>ARROU.OOEPR()'fEL10SO€ M~ILIOAO URllAN.<i" 

(/JJ. 4 

7 
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4.· APERTURA DE LAS OFERTAS 

ARTiCULOR 12 
La apertura el~róniea se efectuará a través del $iStema de información establecido en el Po1tal Mercado 
Público, liberándose automáticamente las ofertas el d ía v hora establecidos en el cronograma de Licitación 

Para este acto,~ conformar:í una Comisión de Apertura conformada por el SecretMio Municipal. quien 
actuar<Í como Ministro de Fe; el Director de Control y el Director de SECPlA o los funcionarios quienes 
éstos des~oen. De la apertura se levantará un Acta de Apertura Municipal, la que será suscrita por los 
funcionarios antes mencionados. 

La Comisión de Apertura se limitir~ a abrir I05 archivos digitales y a verificar el contenido de ellos, pero en 
ningún casopodrán caliTicarlos,con excepciónde la Garantíade5eriedad de laOfert<1 

El proceso de apertura se reali2ará en una et.apa procediendo a la revisióri de los antecedentes 
111.lminisl rativos, téCJlicos yeconómicossolicil ¡¡dosenel Afl iC\llo N'9de las presentes bases; en este acto 
se verificará la eKistencia de la totalidad de los mismos, dejándose constancia en la respectiva Acta. 

No se abrir.in ni considerarán las ofertas que no hubieren ingres.ado en Secretaria Municipal el documento 
degarantíadeseriedadde la oferta, solicitadoenel articukl N"9, letraA.1. 

Se revisará, en primer lugar, el sobre que contiene el documento de garantía. Si este no cumpliere con los 
requisitos solicitados er1 el Artículo Nº9 A.1, se dedarará fuera de bases y no se considerará la oferta 
conespondiente, en el Portal Mercado Público. 

l uego, se abrirán los archivM digitales referentes a los antecedentes administrativos, técnicos y 
económiws, mencion~n dose los documentos que contiene cada uno de ellos, los que se anoLuán en el 
HActa de Apertura Municipal", dejando constancia, además de las ofertas rechazadas {si las hubiere), con la 
indicaciónde lacausalindicada,y seconslgnará cualquier observación. 

la i11e:.:is1encia de cualquier antecedente de índole administrativo requerido en el Artículo N'9, letra A, 
quedará registrado en el acta de apertura. siendo posteriormente la Cnmisión de Evaluación quien 
tendrá la facultad de decidir si, debido a la naturaleza de la omisión o falta de algún antecedente, se 
declarará tuera de bases al oferente o se le solicitará, a través del modo "ad<ui!c!Ón de oíertils" lil 
inlormación faltante. La omisión de cuillquier antecedente t écnko y/o económko (artículo N"'9 letra b 
y e), dejará fuera de bilsesaloferente. 

Los proponentes podrán efectuar observ<1ciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las 
ofertas_Estasobservacionesdeberánefectuarse através del Sistema delnformación. 
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5.- EVALUACIÓN 
ARTICULO N" 13 
l a evaluaciónde lasofertasse realirnráa t rnvés deuna ComisiónEvaluMorn, c 11cargadadecs1udiar yanalizar 
cada una de;l:stas, la cua l estar~ constituida poral menos tresfuncionariosde laSECPlA, quienesemitir5n el 
informe Final de Evaluación 

Si durante el acto de apertura, existiere uno o más oferentes que presenten documentación incompleta, la 
Comisión Evaluadora podrá en caso que est ime conveniente a los intereses m unicipales solicitar vía 
~<icl<iración de ofer tas" la presentación de certiftc<tCiones o antecedentes que los oferentes hallan omitido 
presenlar al momento de efectuar la oferta (arl iculo Nº 40 del Decreto N" 250), siempre que éstos se hayan 

prodi.;ido u obten ido con anterioridad <il vencimiento del plazo pMa presentar ofertas o se refier<in a 
situaciones oo mutables entre el vencimiento del plaio p.ira presentar ofertas y el periodo de evaluación. 

La Comisión Evaluadora podrá so licitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre v 
cuando las reclifi<:aciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de 
privilegio respecto de los demás competidores, las que ning(m caso podrán constituir modificación de la 

oferta ya presentada, ni afectar los principios de estricta sujeción a las bases v de ieualdad de los oferentes, 

y siempre que se informe de dicha solicitud at res10 de los oferentes, a través del sistema de infonnación. 

Para tales efectos, se utilizará el foro ~Aclaración Ofertas" de la plataforma de licitaciones 
www.nlCrcadopllblico.cl, otorgándoles alos oferentesunplazoparasu prescntacióndesdela notilicación 

porparte de lacomisión,e l cual serábreveyfatal. ~nopresentacióncnclplazoestipulado, facultaráa la 

Comisiónpara decl<1rarlosfueradebases 

la Comisi6n utilizará para su eva luación, la p.iuta cnablecidil en el anexo N" 9, donde se indican los 
parámetros utilizados, metodo logia v pauta de evaluación; en efecto, se reallzará de acuerdo a los 
siguientes criterios técnicosy económicos: 

Criterio 

Oferta Económica 

Experiencia 
Plaw e·ecución 

Cum limiento de reauisitos formales 

ARTICULO N~ 15 

Ponderación 

45 % 
35% 
15% 
5% 

la Comisión, en función de su evaluación emit irá una propuesta de adjudicación. Est<i propuest<1 
recaer.i en el oferente que haya obtenido la calificación de oferta más convenient e, una vez re¡ilizados 

los análisis de los par~metros Jdminist riltivos, técnicos y económicos de cada oferta. 

l a propuesta de adjudicació n se remit irá a la Sra . Alcaldesa, quien <i probará o rech<iz<irá dicha 

propuesta, con previo acuerdo del Concejo Municipal si procediere. L¡¡ aprobGción o rechazo deberán 
se1 fundadas en el marco de lasprcsen tesbases.Ap1obada la propuesta deadjudlcación,se dictará el 
Decreto de Adjudicación respectivo. 
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6.· ADJUDICACIÓN 

ARTICULO Ng 16 
La Municipalidad, de acuerdo al Articulo Nº41 del Reglamento de la Ley 19.886 de Compras Públicas, y 
se¡;;ím loscriterios deevaluaci6n,adjudicará la lici1aciónal oferent e que haya obtenidotacalificaciónde 
oferta más conveniente para cada uno de los proyectos de forma independiente. La aceptación de la 
oferta será mediante acto administrativo, debidamente notificado al adjudicatario y al re5to de los 

o ferentes. 

l a M unicipalidad se reserva el derecho a declarar desierta la propuesta cuando las ofertas no resulten 
convenientes a sus intereses o no se presenten ofertas, o bien declarar inadmisible las ofertas cuando éstas 
no cumplieren con los requisitos estab!f'cidos en las bases. 5.e podrá rechazar las ofertas, si el Concejo 
Municipal no aprueba el lnformE de Evaluacióo presenlado, de acuerdo al artlculo N' 6S letra i) de la Ley 
18.695 Orgánica Constitucional de Municipal idades y en el caso de tratarse de contratos que Involucren 

montos iguales o superiores al equNalentc a 500 UTM, donde se requiere ;xuerdo del Concejo, para la 

adjudicación. 

ARTICULO Nº 17 
El proponente favorecido será notificado por la Unidad Técnica correspondiente en la forma señalada en 
la Ordenanl asobre Notificaciones y Publicaciones de Resoluciones Municipales. Resuelta y adjudicada la 
propue5ta o rechazadas todJs las ofert<is, se devolverán a los proponentes sus garanlÍils, sin iotereses ni 

reajustes,a travésdc laTesorería Municip;:il,aexcepc:ión del adjudicatario,quiendeberáreemplazarlapor 
la garantía de fiel y oportuno cumplimiento, y de aquellos oferentes ubicados en el segundo y tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación establecido en el Informe de Evaluación. A estos últimos les será devuelta 
la garant Íila contar deldfa siguiente dela lecha dcsuscripcióndelcontr<ito. 

Sin perjuicio de lo ;;mterior, la adjudicación se notií1tará a través del Sistema de lnformación establecido en 
el Portal M erci!dO Públieo 

ARTICULO N~ 18 
El plazo máximo que tendrá la Munkipal idad para resolver la adjudicación de la propuesta será de 90 dlas 
corridos desde la fecha de apertura de la propuesta. Cuando la adj udicación no se realice dentro de este 

plazo, la Municipalidad publicará en el Sis1ema de Información las razones que justif ican el incumplimiento 
de este plazo e indicará un nuevo plazo para la adjudicación a t ravés de un Decreto Alcaldicio, además de la 
renovación de la earan!la de seriedad de la oferta en caso de ser necesar io. 

ARTICULO NY 19 
El oferente se obliga a mantener vigente el valor de su ofef"la por el plaw de vigencÍil de la garantía de 
seriedad delaofcrta.seílaladoen elartlculoN!91etraA.1.· 

7. READJUDICAOÓN 

ARTicULO Nº ZO 
La Municipalidad tendrá la facultad ele reildjudlcar cualquiera di! los proyectos contemplados en I~ 

l icitación,en casoq l1eel oferente adjudk:ado: 
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Sedesistade laadjudic.ación. 
Se encuentre inh.:ibilitado al momento de la firma del contrato en www.mercadopüblico.cl 

No presente oportunamente la garantia de fiel cumplimiento del contrato 
No suscriba el contrato dentro del p lazo establecido por el Municipio. 

En estec.aso, adicho ofere11tesele haráefectiva lagarantíadeseriedaddela oferta . 

En este ;acto, la Municipalidad tendrá la facultad de readjudic.ar la licitación, al oferente que haya obtenido 
la siguiente mejor calificación en la tabla de evaluación de las propuestas. Podrá decidir también, declarar 
desierta la licitación, si estimase que ningu11a de las ot ras ofertas resulte conveniente a los intereses 

municip;i!es. 

8.- CONTRATO 

ARTfCULO N1121 

Por cada uno de los proyectos adjudicados se celebrará un contrato, los que serán redactados por la 

Oireo:::ión Jurídica de la Municipalidad en conformidad a lo establecido en las l)fesentes Rases 
Administ1ativas, Bases Técnicas, oferta del proponente, las aclaraciones y respuestas a las consultas, si las 

hubiere, y demásanlecedenlesdela propuesta. 

El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro de los 15 días hábiles siguie11les a la fecha de 

ootific.ación del Decreto de Adjudicaci6n a través del Portal Mercado Público. Para lo anterior, él o su 
representante legal dt'ben acudir a la Dirección Jurídica dentro del plaw t'Stablecido y firmar el respectivo 

El atraso en la suscripción del contrato, por causas imputables al oferente adjudicado, en la susc1ipci6n del 
mandato a que se refiere el Artículo N9 28 y/o en la presentación de la garantía de fiel y oportuno 

cumplimiento, facult ará al municipio para hacer efect iva la garant ía de seriedad de la oferta, pudiendo en 
este evento readjudicar la licitación, o bien dedararla desierta. Todo lo anterior, debe entenderse sin 
perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda adoptar por los perjuicios irrogados a los intereses 
municipales. 

Para todos los efectos legales emanados del cont rato que se celebre, el adjudicatario deberá lijar su 
domicil loen laciudaddeSantiago. 

l as modificaciones de contrato se perfeccionarán en la misma forma y plazos establecidos en el presente 

a1tk:ulo. 

ARTICULO N~ 22 

El contrato y sus eventuales modificaciones deberán protocolizarse en una Notaría PUblica, siendo de cargo 
del contratista los gastos que se originen. Una vez protocolizado, el co11t rato deberá ser aprobado medi;ante 

Oe<:retoAk aldicio. 

ARTICUL0 Nf 23 

Si el adjudicatario es persona jurídica, al momento de la firma del contrato, deberá acompaf'lar copia de la 
documentación que acredite su constitución legal (escrituras públicas de constitución y modif icació11 de 
sociedad y protocolización del eKtracto social correspondiente o, en su defecto, constancia de la 
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insc1ipci6n del extracto social en el Registro de Comercio y su publicación en el Diario Oficial dentro de 
plazo legal, certificado de "'igencia de la sociedad otorgado a Ja f ttcha con notas marginales) y la 
personería del representante lega l. Para el caso en que exista un texto refundido, deberán acompañarse los 

citados documentos sólo a partir d(' dicho texto. Sin perjuicio de esto, la Municipalidad se reserva el 

derecho de solicitar, adicionalmente, toda aquella documentación que estime necesaria p¡ira l¡i redacción 
del contr<1to. 

El adjudicatario estará obligado a inform;ir a la Dirección Jurídic;a de la Municipalidad de todo cambio en la 

estructura jurídica de la sociedad en rnestión, esto es., transform<icioncs, fusiones o cualquier otra 
modificación que incida en la identificación juridica del oferente adjudicado 

Las personas jurídicas e~tranjeras deberoln presentar los documentos que .:icrcditcn su constilución y sus 
modificaciones, conforme a la leglslaclón del pais de origen, debidamente legalizados seg.Un cualquiera de 
las formas señaladas en el Articulo 345 del Código de Procedimiento Ci"'il. Además, tendni la obligación de 
otorgar y constituir, al momento de la adjudicación, mandato con podn suficiente o la constitución de 
sociedad ele nacionalidad chilenaoagendade laextranjera,segúncorresponda, con l<1 cual secelcbrar.1cl 
contrato v cuyo objeto deberá comprender la ejecución del mismo. 

9.- GARANTÍA POR FIEL CUM PLIMIENTO DEL CONTRATO 

ARTiculO N~24 

los oferentes adjudicados deberán reemplazar la garantía de seriedad de su oferta por una Bolet¡¡ dP. 

Garantía Bancaria o Vale Vista por un monto equi ... <ilente al 10"-' del lfalor total del contrato (Etapa 1 y Etapa 
U) correspondiente al proyecto adjudicado. Esta garantía debe ser a la vista e irre,..ocable, l;;i que deber;í 
mantenerse "'igente dur;;inte todo el t iempo que dure éste y h;u t;;i seis meses después de la recepción 
parcíal de los trabajos, la que garant izará el fiel y oportuno cumplimiento de t odas las obligaciones que 
asuma el consultor. 

En caso de no contar con Boleta o Vale V ista, se podrél entregar una "r>óliza de Garant ía COO. POL N2 
120130169, 120131794, 120131716 ó 120131312 de cumplimiento de contrato general de ejecución 

Inmediata", para garantizar el f iel y oportuno cumplimiento del contrat o, por el mismo monto y vigencia 
señ:il.:idos precedentemente, l.:i que deberá cst.:iblcccr, en sus cláusulas csp«iales, la exclusión de 
arbitrc1jes para solucionar e ... entuall!s controversias entre l<ts partes y la inclusión de multas y cláusulas 
penale5 en J¡¡ cobert ur¡¡ de la póliza. Asimismo, el consultor deberá adjuntar a la póliza una comunicación 
esaita en que señale el domid lio al que la Municipalidad deber<i notificarle del siniest ro, si este ocurriera. 

El documento de garantía deberá indicar fa sieuiente glosa:"En garantía de fiel y oportuno cumplimiento del 
contrato de (nombre completo del oferente) por el ~rvicio de consultoría para de~arro llo de proyectos de 
movilidad urbana de (nombre del proyecto respectivor, a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 

69.070-300-9. 

En la misma forma deberán garantizarse, a través de una garantía adieiona l, todos los aumentos de 
proyecto, que superen el 10% del valor tot¡il del contrato. 
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ARTkuLO Nº 25 

La earantfJ de fie l y oportuno cumpl imiento del contrato solicitada en el Jrt lculo precedente, cauciona 
adem<\s el pagode las obligaciones laboralesyprevisionales delos trabajadorcsdel contratista, aslcomoel 
efectWocumplimientodelaseventuales multasysanciones 

ARTICULO Nº 26 
En caso de incumplimiento del adjudicatario de l;is obligaciones que le impone el contrato o de las 
obligadones pecuniarias laborale~ o previsionales wn sus trabajadores, la Municipalidad estar.i facultiida 
para hacer efectiva la garantía de fiel y o portuno cumpl imiento, administ rativamente y sin necesidad de 
requerimientoni acción judkial oarbitralalguna. 

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de Jo expresado en los Artículos N2 50 y 51 de 1::5tas Bases 
Administralivas, v de las acciones que la Municipalidad pueda ejercer para exigir el cumplimiento forzado 

de lo paclado o la resolución del contrato, en ambos caso~ con la correspondiente indemnización de 
perjuicios. El incumplimiento comprende también el cumplimiento imperfecto o tardlo ele las obligaciones 
del oferente adjudicado. 

ARlioJLO Nº 27 
la Garantía de Fiel Cumplimiento a que se refiere el Artículo Ne 2.4 precedente deberá acompaí'larse por 
el adjudicatario en la Dirección Jurídica al momento de la firma del contrato. 

ARTÍOJLONº 28 

Al momento de b entrega de b Garantía, el contratista deberá otorgar y suscribir un mandato a la 
Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiera, para que ésta pueda ejercer los derechos que 
emJnen del instrumento sc~alado en el Artículo N~ 2.4, indul'endo la facultad de oobru y percibir el mooto 
señalado en el instrumento rc>P"'ttivo. Este mandato esl<lrd vigent~ dur;inte todo el pl.;¡w de 1., propuesta y su 
prórroga y hasu su total y completa ejecución, y sólo terminar;i una vet que se emita y notifique el re~tívo 

Decrelo AlcJldicio de Recepción Defin itiva, en l.l forma dispuesta en e l Articcolo N' 49 de estas Bases 

ARTICULO N' 29 

El Departamento de Prevención de Riesgos Laborales de la Municipalidad será la unidad encargada de 
vigilar el cumplimiento por parte del contratista o subcontratistJ del servicio, de la normal iva relativa a lo 
dispuesto por el artículo 56 Bis de la Ley 16.744, sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionale> 
yel Articulo 3' del Decreto Supremo N' 594, de 1999, del Ministerio de Salud 

El contratista, si procede, deberá entregar a la Unidad encargada del contrato seílalada en el Articulo N' 6 
deestas6ase5, I¡¡ "Cartilla de Regi5troControl deJ Contrati5tay/o Subcontratista" dentro del plaiodc cinoo 
dfashábilessiguientes<i lasuscripi:;ión del contr<ito 

10.- REAJUSTES 

ARTiCUlO Nª lO 

No se contemplan reajustes. 
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11.- MODIFICAOONES DEL SERVICIO 

ARTICULO N2ll 
l a M unicip;ilidad se reserva el derecho de ordenar al cont ratista que aumente, disminuya o modifique los 
servicios de consultoría contratados de acuerdo a b s oondicionc5 que se indican en los anfculos siguientes. 

ARTICULO N~32 

l.¡¡ suma de servicios extraordinarios y aumentos de servicio no podrán exceder el 30% del monto 

originalmente contratado, como tampoco la suma de las disminuciones de servicio podrá exceder un 30% 
del monto originalmente contratado 

Todos los aumentos de servicio y ~rvidos extraordinario5 que se encomienden se deber.ln garantizar con 

Soleta de Garantía Bancaria, Vale Vista o Póliza de Seguro en igual porcentaje que para el contrato original, 
la qoe debcr.i tener una vigencia igual o superior al últ imo plazo c.ont rot odo mcls el periodo de garantía de 
con1ra10. En el caso de aumentos de servicios de bajo mont o la M unicipalidad podr.i conslderar suficiente 
lae;:ar:mtíaoriginal dclcontrato. 

El contrat ista definirá previamente con la unidad 111unicipal a cargo de la inspección técnica del servicio, el 
valor de los trabaj os qlle se aumenten, disminuyan o modifiquen y el pla20 dentro del cual se ejec1.1t.1rán 

El aumenlo, las condiciones y el plazo definido, debe1.i ser aprobado mediante Decreto Alcaldicio. Esta 
aprobación será comllnicada al adjudicatario por la ITSa través del libro de proyecto sei'i;:aladoen el Anícolo 

Nº 46 y sólo despL1és de ello se m¡¡leri<iliz¡u iin la5 ampli<1ciones y/o disminuciones. Esta aprobación o 
rechaio será comunicado al Contrafüt¡¡ por el Superviw r Técnico Municipal a t ravés del libro de Proyecto; 
sólo después de ello se podr~n iniciar los t r<JbJjos 

El citado Decreto Alcaldiclo establecer.i ta carantia complementarla de la orlglnal que deberá presentar el 
contratista con motivodel aumentoy/o servicioextraordinariode laconsultorla,si correspondiera. 

l os plazos para suscribir la modific.;cíón de contrato y presentar la garant ía complementaria, serán los 

mismosseñaladosenel Articu lo N' 21 

Si los servicios c~traordinarios o aumentos de la C.onsultoria se ejecutaran sin cumplir con las condiciones 
e~igidas, ellos serán de cargo exclusivo del Contratista. 

Ejecución de servidos eidraord'naríos. 
Si se requiere de l;i realización de cualquier servicio extraordinario no contemplado dentro de l;:as bases 
técnicas, el contratist;i deberá presentar a la ITS, en el plazo iOOicado a través del libro de proyecto, los 

valores asocia.dos a la realización de este servicio cxlraordinarlo, para su evaluación y aprobacíón o 

rechaw. 

El valor del nuevo Ít em o Partida deberá ser ratific.;do por Decreto Alcaldicio, quedando asf incorporado 
oficialmente al list ;:ado origina l, a contar del períoclo siguiente 
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12.- ETAPAS DE LAS CONSULTORÍAS 

ARTÍCULON~35 
El estudio total para todos y cada uno de los proyectos.consta de t res etapas· 

ETAPA l.A - Prroomdón de expediente y desarralfo de oroyecto. 
l a preparación del expediente y desarrollo de proyecto consiste en la elaboración de los planos de 
espcdalidad V documentos, tales como especificaciooes técnicas, memorias, cubicaciones, presupuestos, 
itemizado detallado coherente con el corrc:.lat ivode las c:.speclficaciones técn icas, carla Gantt de ejecución v 
otros antecedentes necesarios para I¡¡ obtención de los permisos correspondientes v la ejecuLión tanto de 

las obras que falte materializar, como aquellas que deban reh<1cerse para obtener !a aprobación de lm 
org¡inismos pertinentes 

En esta etapa el contratista debe considerar lils gestiones que sean neces¡¡rias P<Jfil la elaboración de dicho 
expediente, principalmente lo que respecta a organísmos revisores cuya autori~adón sea requisito 
obligatorio p.:iralilej ecucióndelilsobrns. 

Previo al ingreso del e~pediente a los Servicios correspondientes, éste deberá ser aprobado por Ja Unidad 

Munk:ipal acargodelcontrato. 

ETAPA 1.8 - Tramitación de permisos. 

Esl<i et<ipa ind uye todos los trámites necesarios para la aprobación del proyecto ante los Servicios 
c01respondientes, hasta la obtención de !os permisos respectivos. Será responsabilidad de la Empresa 
Consultora vcrificar e identificar los Servicios u Organismos ante los Cllales debe .ser aprobado el 
expedieote. 

ETAPA 11-Asewda tér:nim en abra. 
El contratista deberá considerar dentro de su presupuesto el apoyo en la solución a inconvenientes técnicos 
que pudieran surgir durante la ejecución de las obras, para lo cual deberá entregar planos, láminas, 
cspecil icacio nes técnicas u otros que se requieran; asimismo, considerando visitas y/o reuoiones 

necesarias, al m enos 1 vez a la sem ana ven forma adieional las que solicite la ITO, tanto del arquitecto 
como de los proyectistas de las dist intas especialidades v de las distintas etapas del proyecto. 

El proyectista deberá responder las consultas que pudieran surgir en el llamado a propuesta pública para la 
ejecucióndelproyecto,loquesele informará con el ltinerariodelicitacióndelasobras. 

13.- PAGOS 

ARTiOJLO N! 36 
El pago por el servicio de consultoría se re;ilizará de la siguiente forma 

l t Estadodepago: 
100 % del valor contratado por ta Etapa 1-A, una vez recepcionada v ¡¡probada por la Inspección 
Té<nic.:i enel libro de Provecto 
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2' Estadode p.-ª&5!,; 

100 % del va lor contratado por la Etapa l·B, una vez obtenida la totalidad de las aprobaciones de 
parte de los organismos correspondientes, recepcionada v aprobada por la supervisión técnica 

El pago será realizado contra Decreto de Recepción Parcial (Recepción Conforme de la Etapa 1). 

Si por razones ajenas a la labor del Consultor, y habiendo rea lizado las gestiones necesarias para ello, 
no fuera posible obtener las aprob<Jcionesde los Servicios correspondientes dentro del per iodo de 
garantia (ya renovado), la Municipalidad determinará el porcentaje a cancelar del presente Estado de 
PagoyseprocederáaefectuarlaRecepciónParcial del Estudio. 

l'Estadodep.-ªgg;_ 
100 % del valor contratado por la Etapa 11 de cada expediente, una vez obtenido el acta de Recepción 

Provisoria de la obra emitida por la Dirección a cargo de la ejecución de las obras y realizada la 
Recepción Provisori.l de la etapa de Asesoría Técnica de Obt'a mediante Decreto Alcaldicio. 

El pago será realizado contra Decreto de Recepción Provisoria de la Asesoría Técnica de la Obra 

Si las obras proyectadas no se construyeran, no se cancelar~ este estado de pago y se procederá a 
efectuar !~ Recepción Definitiva del Estudio. 

ARTÍCULO N!!37 

Queda expresamente prohibido que el consultor sin la autorización expresa del Municipio, ceda o transfiera 
a terceros, a cualquier título, los derechos emanados del contrato con excepcióri de la cesión de créditos 
que se rige por la ley N" 19.933 de 2004. 
El plazo para red1azar una factura sera el máximo establecido en el artículo 3• N" 2 de la referida Ley N" 
19.983de 2004 

ARTICULO N" :J8 

Para cadaestadodepagoel contratista deberá presentar : 

Factura a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 59.070-300-9, cor.signando el nombre 
del contrato, número v fecha del Decreto Ak:aldicio de Adjudicación y el mes de la prestación del 
servicio, si correspondiese. 
Certificado de conformidad o inlorme de ejecución de la consultoría v isado por ta ITS. 
Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales confonne a lo dispuesto por 
la Ley N" 20.123, de Subconl ratación, emitido por la Inspección del Trabajo o entidades o 

instituciones competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones 
laborales y previsionales y el hecho de no existir reclamos o denuncias respecto de sus t rabajadores 
y/odelos t rabajadoresde lossubcontratistasqueseocupaner1elserviciodequesetrate,durante 
el periodo que comprende el pago. 
Comprobante de pago de multas, si las hubiere. 

"SERVICIO DE CONSULTOIM FARA OCSARllOUO OC PROYECTOS OC MO~IU(),ol,D U~BANll" 



MU~ClPAUOAO DE PROVIDENCIA 
SCCr~'larlu Comunal doPlaroificadón 
Oepto.deCoordina<:>ión ~ Sul)9rvlsi6n 00 l>ro¡rectos 

14 - RffiNOONES 
ARlÍCULO Ng 39 

Para el caso QUe el contrafütao subcontraU.stanoacr<:!dit., oportunamente el cumplimit>nto delasobli(l:aciofl@s 
pe<;uniarias,sean laborales y/o previsionalesen lafom13 sel\alada en c l Artículo N9 3G, la Municipalidad podrá 
retener de !as obligaciones que tengan a favor de aquel o aquellos, el morito de que es responsable 
solidariamente a favor de los trabajadores de uno u otro, induidas las eventuale' indemni:zad ones leg.¡rles que 
correspooda por el término de la relación laboral, sólo respecto del t iempo o periododur~nteel rual el o los 
lrabaj¡idm-es del contratista odel su b<:ontr<lti~<1prest<11l)flserviciospar<1 la Municipalidad, duranl e laejerurió11 
de laco11sultoria, sin perjuicio de lasacciones cMlesopenales quecorrespondan. 

15.-PtAZOS 
ARlÍCULO N" 40 

El plawde duración de lacontratación dela consult or ía ser<i el propuestopor elcontrati5tade acuerdo a 
suoferta,quese cont ará a parl ir del díahábil siguiente de lafechadel acto deent rega de terreno(inicio del 
$Crvicio). Durante este acto, se k:vantar.i un "acta de inicio de: la consult orfaN la que será suscrit a por la ITS 
yclreprcscntantcdcl contratista 

16- RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

ARTÍOJlO Nº 41 
sera de responsabilidad exclusiva del contratista informar a la Municip.; lidad, dentro de un plazo de 'í días 
corridos desde la fecha de entrega de terreno (inicio del servicio), el nombre del profesional responsable de 
!a consultoría y por ende, para la ej ecución del contrato, y la entrega de la "Cartilla de ReJiist ro Control del 
Contratist<I y Subcontratista adjudicado" , si 1.'S que procediere, de conformidad a lo señalado en el Artírulo 
N• 29, como así también cualquier cambio que se produzca y toda ot ra información necesaria p.ara dar 

cumplimiento a la normativa leealaplicoble al régimen de subcont ratación. 

ARTÍCULO N" 42 
Elcontr;itista s.eriiel únicoem pleador de los trabajadoresdependient es que ocupe par¡i la prestación de los 

servicios materia de este contrato y, en tal sentido, se obliga a cumplir respecto de ellos todas las 

obligaciones y responsabilidades que les imponen las leves chilenas. Lo anterior debe entenderse respecto 
decualquier subcontrat istaadjL1dicado 

El contratista deberá informar a la ITS, toda 5ubcontratación a la que hubiera acudido para cumplir con las 
oblig¡¡ciones del contr~to que se su5Criba, acompañando copia de los respectivos instrumentos, dentro del 
segundo día hábil de haberse producido. 

ARTfCULO N"43 
será de responsabilidad exclu5iva del contrat ista la correcta ejecución de la con5ultor ía contratada, la que 
se extenderá hasta 60 dias hiibiles después de efectuada la Recepción Provisoria del Servicio. El contrat i>ta 

se obliga a rehacer sin costo alguno pilril la Municipa~dad y en el más breve plaw, cualquier servicio mal 
ejecutado a juicio de la M unicipalidad. 

Esta obligación no exime al cont ratista de ta responsabilidad civil Que le corresponde durante el plazo que 

estilblece I~ Ley. 

"S<:MVK;iOtl<CóNSULTOMIAPAAADES.AAAOl.11.)D<•~()V[CfOSOCMO\.'ILIDllDURMWI• 
(/;) " 
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ARTICULO Nº 44 

Sin perjuicio de lo scílalado en el párrafo segundo del Artículo N' 39, queda expresamente prohibid!) al 
tontratista,sin la autorización c~prc>a del Municipio,cedero transferira terceros a cualquier titulo lostlerechos 
cmanados del contr;ito,con excepcióndela ccsiónde cr&lil oi;aque hacereferenci<l lalcyN"19.983, de 2004. 

ARTÍCULO Nº 45 
El c:ontratista deberj designar un profesiorial, del tirea ~ la materia de la licitación, responsable de la 
conducción de la consult oría y con quien dl"berii erJtender5e la ITS en relación a la misma, en lo sucesi\IO 
denominado "Jefe deProyecto# 

Dicho profesional deberii cumplir con lo5 requisitos minimos establecidos en las OOses t écnicas; debe estar 
ubicableen forma permanente, para lo cual debe1.i contar oon teléfono celular ql112 además pennita lectura 
de correos ele<trónicos. 

ARTICULO Nº 46 
Se llevará un Libro cie Proyecto folilldo, que será proporcionado por la Munlclpalidad y lo mantendrá la ITS, 
dorode se anotarán l<is deficiencias, atri!SOS u observaciooes que le merezcan el desarrol o del trab.ljo ~ la 

lnspecdónl"écnica 

El contrafota deberá rn<intener en sus dependencias un legajo cornplc:to de antecedentes y documentos 
e:idgidosporla l ey Z0 .123, deSubl;ontr<it .:ición 

ARTÍCULO N' 47 

El contratista será responsable ante terceros de todo daño, detrimento o perjuicio que ocasione ton motivo 
de los servicios, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia, a la M unicipalidad no le cabe 
responsabilidadalwmaal efecto. 

ARTÍOJLO Nº 48 

El contratlsu deber~ dar estr icto cumplimiento a toda normati11a legal, reglamentaria, laboral, de 

higieneyseguridadydetodaotraque sea <1plicable deacuerdoa la natura lezadel contralo. 

Respecto del .imbito de seguridad y salud laboral, el contratista deberá cumplir con el Reglamento para 
la aplicación del Articulo 66 Bis de la ley 16.7411, sob~ la gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
en Obfas, Faenas o Servicio>, contenido en el Decreto Supremo Nº 76, de 2006 del M inisterio del 
Trabajo yPre11i siónSocialde 18dc Enerode 2007 

17. lNSPECClÓN T~CNICA DEL SERVIOO 

ARTÍOJLO N• 49 

P¡¡ra todos los efectos se entenderá por Inspección Técnica de! Servicio (ITS), ¡¡ I o los profesionales a 
quien la Unidad Técnica respect iv¡¡, le h¡¡ya encomendado velu directamente por la correcta ejecución 
del servkio asociado a la con sultorla, y en general por el cumplimiento del contrato. Durante el pe1iodo 
de ejecución del seNicio, habrá a lo menos un Inspector designado por la Municipalidad de Providencia 
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ARTICULO Nº 50 
la ITS estará ronformada por uno o varios profesiona le~ idóneos, compet ent es en la materia 
correspondiente a la consultoria Para todo efec10, representará al M1micipio y mantendrá oon1ac10 
direcloconel adjudicatario. 

ARTÍCULO N" 51 
Denlm de las funciones de la ITS, y sin que resulte una enumeración taxat iva, se mencionan las 
siguientes: 

Ser el nexodecomunicación ent reeladjudicatarioyel Municipio. 
Velar por Ja correcta ejecución del servicio contrata do. 
Definirlosaumentosodisminuciones del servicio. 
Tener cornunicacióndirecta yconstanteconel adjudicatario. 
lnformardetoday cualquier modificación del servicioaladjudicatario. 
Consignar en el respectivo libro de provectos 1odo requerimiento, modificación, faha, 
atrasos, incumplimientos u otros, que tenga que ver con la ejecución del mismo. 
Revisar y visar todo informe cm regado por el adjudicatario. 
Visar el o los pagos asociados a las etapas de la consultoría, previa v isación del informe que 
décuentaacabadadelacorrecta ejecucíón del se rvicio. 
Cursar y not ificar las respecfr .. as mullas por todo y cualquier incumplimienlo por parte del 
adjudicatario. 

ARTÍCULO N" 52 

Se llevará un Libro de Proyectos, que será proporcionado por la Municip~lidad, con hojas foliadas en 
l riplicado y que se mantendrá en poder de la ITS. Este libro será el canal oficial de comunicación entre el 
adjudicatario y el Municipio representado por el ITS. 

En este libro de proyectos se consigna r~ n todas las novedades relacionadas con la prestación del servicio y 

por ende, de la consuttoria, entendiéndose requerimientos, modificaciones, follas, atrasos, foltas, 
incumplimientos, entre otros, que a la tTS le merezcan durante la ejecución de la consultoria. 

Toda ;lnotación que se conslsne en el Libro de f>rayectos, se considerará la notificación formal de un 
hecho,situaciónoantecedente relacionadocon la ejecucióndel servicio. 

ARTfCULON' 53 
En el LibrodeProyectossedejaráconstanciaprincipalmente 

De los avances de la consultoría. 
De las órdenes o cualquler observación que dentro de los términos del contrato se impartan al 
adjudicatario 
De las observaciones que se h01gan acerca de la forma en que se ejecuten los servicios 
De las observaciones que merezcan los servicios entregados, al efectuarse la recepción del o los 
informes. 
De los demás antecedentes que exigiese ta Municipalidad a través de su ITS. 
De cualqu ier servicio extraordinario, aumento o disminución que sea necesario ejecutar, cuyo 
presupuesto debe presentar el adjudicatario, siesque corresponde. 

(ji),. 
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ARTICULO Ne54 

RECEPCIÓN PARCIAL 

18.- RECEPCIÓN Y UQUlOAOÓN DEL CONTRATO 

La Recepción P<1rCi<1I corresponde a la Recepción Conforme de la Etapa 1 del Proyecto DESARROLLO OEl 

ESTUDIO O PROYECTO, etapa que se subdivide en dos: Elapa 1-A y Etapa 1-B. Dicha recepción se realizará en 
forma independientepara cadaProyecto 

ETAPA 1: De5arrollo del e5tudio o provecto. 
Se entregar.'ifl los el!pedientes solicitados más adelanle. 

Si durante el proceso de Des<1rrollo del Proyecto se determinara no desarrofüir alguna especialidad 
solicitada, esta será disminuida en las et<1pas que correspond;i. En el c.iso contrario, es decir, que sea 

ne<:esario el deS<Jrro llo de alguna especialidad no solicitada originalmente, ésta ser~ considerada como un 
servicio extraordinario. En am bos casos se procederá con l as modificaciones de contriito correspondicntcs, 

~gún lo señalado en Bases Administrativas, Artículo Ng 22 en adelante. 

ETAPA 1-A: Preparación expediente 'lS!fiorrol/o de provecta. 

La preparación del e11pediente y desarrollo de proyecto consiste en la elaboración de los planos de 
especialidad y documentos, tales como especificaciones tecnicas, memorias, cubi(aciones, 
presupuestos, plazo de ejecución y ot ros anlecedentes, de acuerdo con lo indicado en las Bases 

Técniais, necesarios para la obtención de los permisos correspondientes y la ejecución de aquellas 

obras que falte materializar, como aquellas que deban rehacerse para obtener la aprob.1c.i6n de los 
organismos correspondientes 

ETAPA 1-8: Tramitati6n de permisos. 

De acuerdo con lo indicado en las Bases Técnicas. 

Una vez aprobildo el expediente por el Municipio, el consultor debe Ingresar lo en los Servicios 

correspondient es para su aprobiición. 

El contratista deberj considerar la tramitación de la obtención de los permisos y derechos que corresponda 

por concepto de aprobación, confección de esludios, proyectos y presupuestos. En el caSP de los derechos a 
J)<lgar, ser<'indecareoMunicipal. 

Una vez concluida la Etapas 1-A y 1-B, y recepcionada conforme por el Municipio, se procederá a la 
Recepción Pardal de esta Etapa l. 

a) Terminada la Etapa 1 de trabajos correspondientes a la consultoría, el consultor solicitar<'i pm 
escrito en el Libro de Proyecto, <1 la unidad municipal a caíED de la super11isión, la revisión del 
proyecto para proceder a la Recepción Parcial de la consultoría dentro del plazo cont ractual. Ll 

fed1a de recepción física del proyecto será consignada en el Libro de Proyecto. 
Se levantará Acta de Recepción Parcial, la que deberá ser f irmada por e\ Consultor, el Supervisor 
Municipal y el Secretario Comunal de Planificación. 

(iJ. 17 
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b) Si la Supervisi6nTécnicaencDntra1aDbservaciDnesenlarevisi6ndel proyecto, ysiemprequeéste 
se hubiereterminadoydesarrolladode acuerdoalascondiciones de la propuesta, se otorgará un 

plazo adicional desde la fecha en que se anotan las observaciones en el libro de Provecto. 
De no subsanarse la sohición de las observaciones en el plazo indicado se cursará una multa de 
acuerdo a lo seilalado en los artículos N"58 al 61 de las presentes Bases, desde la fecha de término 

contractual de la etapa. 

c) Si el contratista subsana las observaciones dentro de plaw, a conformidad del Inspector Técnico, se 
efectuará la Recepción con la fecha correspoodiente al término contractual de la etapa 

De igual forma se procederá con las otras e1apas que everitua lmente ind uvan el Desarrollo del 
Estudio o Provecto. 

Una vez aprobada la Recepción Parcial del Trabajo de Consultoría mediante Decreto Alcaldicio, éste 
secoosiderará propiedaddela Municipalidad de Providencia. 

ARTÍCULO NQSS 

RECEPCIÓN PROVISOR/A 

la Recepción Provisoria se realizará una vez cumplida la Etapa 11, ASESORIA TtCNICA EN OBRA. Se consulta 
la partieipación del Consultor v especialistas en la etap¡i de HAclaraciones v Respuestas a Consultas" sobre el 

proyecto, según It inerario de la Licitación de Ejecución de las Obras, que se entenderá conocido por el 
Consultor. 

Una vez terminada la ej ecución de las obras y a partir del acto donde la empresa ejecutora de las obras 
solicite la Recepción Provisoria de los t rabajos, el consultor deberá rea lizar una revisión completa de las 
obras ejecutada, para posteriormente entregar un informe en el cual de cuenta si el resultado de las 
obras está conforme a proyecto y a lasmodiíicacionesaprobcidasdurante su periodo de ejecución. El 
plazo máximo para la entrega de dicho informe es de l S días corridos a contar de la fecha de término de 
las obras, en formato Word, tamailo carta, el cual debe incluir fotograflas v respaldos físicos que sean 

necesarios, en 2 copias debidamente firmadas. Entregado ene informe se da por concluida la Etapa 11. 

Una vez concluida la Etapa 11 y recepcionada conforme por el Municipio, se procederá a la Recepción 
Provisoria del Estudio 

En caso que la obra no se ejecute por decisión munícipal. faltando 30 días para el vencimiento de la 
Garantla ~procederá a efectuar la Re(epción Definil iva una vez cumplida la Etapa 1 (no siendo necesaria la 
RecepciónProvisoria)yse procederádeacuerdoconlosartfculossigulentes 

ARTÍCULO N"56 

DE LA UQUIOACIÓN FINAL DEL CONTRATO 

l. Dentro de los 30 días anterior~ al vencimiento de la garantía consignada en el inciso final del 
art iculo 24 de estas Bases, la Municipalidad deberá efectuar la liquidación del Contral o y la 
Recepción Definitiva. 

2. la liquidación del Contrato se materializará conforme a la resolución adoptada por la Alcaldía, sin 

perjuicio de que el Consultor pueda hacer valer por su parte los recursos que le concedan las leyes 
ante la justicia ordinaria. 
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ARTfCULO N~S7 
DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Una vez efectuada la liqu idación del contrato y si no hubiera observaciones por parte de la Municipalidad, 
seprocederáaefectuarlaRecepciónDefinitivadelaconsultoría. 

Par¡¡ la Recepción Definitiva se levantará Acta suscrila por el Supervisor Técnico respon5<Jbley el Director de 
laUnicfadMunicipalcorrespondiente. 

l a Reccpciófl Definitiva de la consultoría y la liquidación del contrnto serán aprobadas por Oecreto 
Alr:aldkio el que dispondrá, adem~s, la devolución de la garant la de fiel cumplimiento del contrato. 

Dicho Decreto ser,í notificado al consultor y si éste no objetare la. liquidación del cont rato dentro del pla~o 
de 5 días hábiles contados desde la notificación del Decreto, ~ entenderá que otorga a la Municipalidad el 
másamplio, totalvcompletofiniquito yrenunci<iatodaacciónoderechoenrelación al eontrato. 

18.- M ULTAS 

ARTÍCULO N' 58 

Ll M unicipalidad se reseNa el derecho, previo informe de la ITS, de aplicar sanciones al Adjudicatario en 
el casodeque nohayadadocumplimiento,parcial ototal acualquiora do lasobligacionesestablecidas 
eo las base~ administrativas y técnica5 de la presente licitación, en el respectivo cont rato o que le 
impone lalev 

ARTÍCULO N• 59 

la M unicip.alidad aplicará multas al adjudicatario según la naturaleza de la fal ta, cuyos montos estar.in 
determinados por ki gravedad o m¡¡gnitutl de la infracción. Éstas serán comunicadas por la ITS y registr<1das 
en elrespectivollbrodeproyecto 

Toda multa será consienada en el libro de proyecto, donde se M!ilalará la o las causales de la infracción, la 
forma de hacerla efectiva y los valores de las mismas. 

lasmultasdeberánseraplicadasprevianotificación por la lTSatravésdel llbrodeproyecto. 

ARTÍCULO N• 60 

la M unicipalidad podrá aplicar multas generales en los s!t:uientes casos; 

aj Atraso en la suscripción del contrato o de sus modificaciones, 1 UTM por cada día de atraso. 
b) Incumplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables di contrdto, 1 UTM por cada 

e) Incumplimiento en las indicadoncs establecidas en las bases admin i~lr¡¡\ iws b>enerales, especiales o 
basesTécnicas, 1 UTM porlnfracción ypordíadeatraso. 

d) Incumplimiento de las lnstruccio"°"s estampadas por la Inspección Técnica en el libro de proyecto, 
sancionada con 3 UTM por instruccióo y l UTM por cada dla de incumplimiento. 

f '' 



iFrr~.:a .. MUNICl~ALIDAD DE PROVIDENCIA 
Mv~,J,....;r:J;"" Secrelaria Qim~I de f>laii1fw::acl6n 
~~- Dep10. doCOOr<Ji11aoi~nySuporvi~Oót1lloProyectos 

e) Incumplimiento en fechas parci.:itcs o finales de entre1,la de etopas de la consulto1ía, 3 UTM por 
CV<!nto y l UTM por cada dfa de atraso 
In.cumplimiento en fechas ~rcia les o frAAles de ent rega de informes, 3 UTM por evento v 1 UTM 
porcada día de atraso. 

g) Incumplimiento de aviso de subc:ontratación, 1 UTM por evento 

h) Por cualquier daño, detrimento o perjuicio que afecte a terceros, cu<ilquiera sea su u us;;i u origen, 
S UTM por ~vento. 

Deficiencia en la conducta de los t rabajadore<> que prestan servicio para la coosulloria, 1 UTM por 

Incumplimiento de la Ley N"20.173, sobre trab<ijo en Régimen de Subcontratación v su reglamento, 
1 UTM por evento 

Incumplimiento de la Circular N"2.34S/07 de la Superintendencia de Seguridad Social, que imparte 
ins1rucciones respecto a las obli!JJCiones impuestas a las empresas por la Ley N"20.123, 1 UTM por 
evento. 

Incumplimiento del Reslamento N!110 para Empresas Contratistas y Subcontratistas Prestadores 
de Servicios de la Munlcip.:i lldad de Providencia, 1 UTM por evento. 

ARTICULO N" 6 1 

las multas podrán ser recurridas por el adjudicatario en un plazo de 5 días hábiles desde la fechJ de su 

notificación, mediante documento escrito que deber.1 ingresar en Oficina de Part~, dirigido al Oirf'ctor df' 
Scr.retaríadePlanificaciónyrf'gistradoen c l rnspr:ctivo libro dcproyecto. 

Las multas que se apliquen al adjudicatario deberán ser pagadas en Tesorería M unicipal y su comprobante 
deber<i Sff present<1do junto a la foctur<1 a5ociad<1 al P<ICO correspondiente, durante el periodo de ejecució11 
de la co11sultoría 

19.· DEL T~RMINOANTIOPAOO DEL CONTRATO 

ARTÍCULO N' 62 

Sin perjuicio de lo seí'l<1lado en las Bases, serán causales de termin<1ción anticip;:lda del contrato las 
siguientes: 

<1) La rescili<1ción o mutuo acuerdo de !<is partes. 
b) Quiebrao insolvenci<ldeladjudicatario. 
e) Fuerza mayor, entendida ésta como un im previsto imposible de resist ir de acuerdo a lo establecido 

en el artk ulo44delCódigoCiviL 
d) POf"exigirloelinteré:;públicoo laseguridadm1cional, fundadamente 

e) Incumplimiento grave y reiterado de las bases, así como cualquiera de las obligaciones q1.1e el 
adjudical<1rioasumaenvirtuddelC011trato,ArtículoN"38ysiguicntes,siendo suficiente paraelloel 
Informe del Director de Secretaría de Planificación Comumal, debiendo la Municipalidad hacer 
efecti'la la garant ía de fiel y oportuno cum pllmlento del contrato de acuerdo al monto del perjuicio 
causado por el incumplimiento. 
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g) Si durante cuatro meses en un periodo de doce meses corridos se supera el 20% del valor base 
mensual de la consultoria, la Municipalidad podrá poner término al contrdto y hacer efectiva la 
garantía correspondiente. 

h) En el evento que e l monto acumulado de las multas supere el 25% del valor total del contrato, la 
Municipalidad podrá poner término al contrato y hacer efectivas las garantías correspondientes. 

i) Sobre 30 días de atraso en la e ntrega del infonne final de la consultoría y por raiones lmf>Ulables al 
adjudicatario. 

En estos eventos, el contrato de servicio terminará por via administrativa, sin necesidad de intervención 
judicialalguna, procediéndoseasu liquidación. 

20.- OTRAS DISPOSICIONES 

ARTfCULON" 63 

Para efecto de la presente Licitación, las aclaraciones, preguntas y respues tas, B<lses Técnicas, Bases 
Administrativas y sus Ane~os, primarán en el orden enunciado. 

ARTÍCULO W 64 
Toda imprecisión o discordancia en los antecedentes o falta de aclaración de un detalle deberá 
inte rprctarseenlaformaque mejorbeneficiea la pri-stacióndels.ervk:io. 
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LIOTAOÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA DESARROllO DE PROYECTOS DE MOVILIDAD URBANA" 

BASES TtCNICAS-TtRMINOS DE REFERENCIA 

El Departamento de Asesoríil Urbana es una de las unidades que compone la Secretaria Comunal de 
Planificación de la Ilustre Municipalidad oe Providencia. Una de su; funcione; es formulu los anteproyectos 
querespondena los rcquerimicntosestablecidos enel programa municipal viecntcysecuirtos en todosu 
proceso de claboraclóncomoproyectoy lue¡¡o comoobra en ejecución. 

A grandes rasgos estos requerlmlentosconsiSlen en proyectos urbanos yde arquitectura,cuyoobjellvo es 
mejorarla calldadde vldade los habltantesde latomuna, a tri1vés de lntervenclonesen elespacio pi.lblico 
que se hacen cargo de las problemáticas urbanas vigentes como movilidad sustentable y revitalln clón de 
barrioscon carácterpatrimonial y orientados al dcsarrollosocial equitativo a travl!sdel forlalecimiento de 
las comunid;ides, con la generación de espacios de reunión, de servicio> de atención cívicos, culturales, 
educativos, de salud y toda la amplia gama de espacios de atención al vecino. 

En pos de ;igilizarlos procesos técnicos vinculados a laelabor<1ción delos proyectos en el pliln de inver~ón 

comunal, se irwita a profesionales intet"esados e n ofrecer sus servicios de consultoría externa, en la 
confección de estudios previ05 y de desarrollo de especi31idades que concurren en la elaboradón de 
proyectosde infraestructuraentodas suse1apasde evolución. 

himporlante tener presentequesobreel deparl<1mento deA5esoria Urbana recac la tareade crear un 
paisaje urbanoquecontribuya ala t on$lrucci6nde unaidl!f'ltidadcomúnpara los habitantesdela comun;1, 
en ese sentldo la construcción de un entorno reconoclble en térmlnos de cualidadcsycalidades,espaciales y 
materiales, es definitivo er1 la conformación de esta ldentillcac!ón, es por esto que todas las decisiones 
vinculad<ls a la formul<Kión y elaboración de los proyectos de iflfraestructura que impulsa la municipalidad 
deben contarcon laguía y aprobadón de los proli!'Sionales del departamc nto 

t a información técnica que se entrega en las l)fesentesbases se organli~ a partir de "tipos de prQye<:lo", 
cuy¡¡ clasificación n:::spondc, en términos generales, a las caracteris1ic<1s de la Intervención y las 
especialidades involucradas. l os prcyectos que son materia de esta llcitaclón pertenecen al tipo "Movilidad 
sustent<1ble ciclollial", por lo tanto para ambos ricen los mismos parámetros técnicos que regularán las 
consultoria:;. Noobstantelo anterior,losproyectos se considerancomo !ineas indcpendientes, por lotanto, 
puede haber distintos olerentesydisllntosadjudka t.-ulos 

Los proyectoscuyo dcs.arrollo es materia deesta licit<tciónson: 

A.. PROYECTOS DE "MOVILIDAD SUSTENTABLE CICLOVIAL" : 

l .- CICLOV[A SEMINARIO 

Superflde lntervenida: 
l ';OO MI 

Ustadode especl;ilidades: 
- tevantamlento topo¡;:ráfico. 
- llrqullecturaespaciopúbllco. 
- Ingeniería Vial pavimentación. 
- lluminadón. 



MUNICIPAtlt>!'ODtP!IOVlfl(NQA 

UcPtA 
OEPA!IT"-M!tlTODeASESORf"-U~BM<"-

-Paisaje. 
- Semaforlzadón, demarcación y sel'ialiraclón. 
-Silnita1io - Aeua polable.(Modilicacióndeservicios enB.N.U.PJ. 
· Sanitario - Akaniarlllado. (Modificación de servicios en B.N.U.P). 
- S<initario- Evacuación deA¡¡uas Lluvlas. 
-S.;mitario- RM.coAutomático 
- Elk trico. (Pruyecto+ModificacióndeservitiosenB.N.U.P) 
- ModificaciOOdeservlclosvariosenB.N.U.P 
- Gas combu>tible. (Modificación de servicios en B.N.U.P). 
-Mobiliario v/ o equipamienlo urbano 
- Coordlnaclón, cubicaclón ypresupuesto 

lls1adodeaproba<:loncsprevla ejecución. 
SEflEMITT 

SEflVIU. 

Consideraciones. 
Jornad<1sdesociabili:aciónclelproy~to 

2- CICLOV(A tDTA. 

Superficielntervenlda: 
l SOOMI 

Ustado deespedalidades· 
- Levantamiento topográfico. 
- Arquitectura espacio público. 
- lngenierla Vialpaviment<1ción. 
-Iluminación 
- Paisaje. 
-SemalOfización,demarcaclóny sel'iales 
-sanl'!arlo-Aguapotable. (Modlflcaclóndeservlclos en B.N.U.P). 
- sanitario- Alcantarillado. (Modificación de servicios en B.N.u.n 
- Sanllario - EvacuaclóndeAguas Lluvlas. 
- Sanilario - RiceoAulomátlco. 
- Eléctrico. (Proyecto+ModificacióndcservicioscnB.N.V.PJ 
- Moditicaciónde servicios variosenB.N.U.P. 
- Gas combustiblc. (Modifíca~ión de sef\licios en 8.N.U.P). 
- Mobiliario y/oequipamientourbano 
- Coordinad óo, cubicación y presupuesto. 

lisiado de aprobaciones previa ejecución. 
SEREMITT 
UOCT 

3.0.- PROCESO DE ELABORACIÓN DE PROVECTOS EN El PLAN DE INVERSIÓN MUNICIPAL 

El Departamento de Ascroría Urbana es el eslamenlo técnico que supervisa la elaboración de proyectos de 
inversiónentodas susetapas. Noobstante, h.ay procesos quese extemalizan y otroscuya supervlslón se 
comparte con otras unidade> munlcip~les, generando dinámicas de trabajo conjunto. La elabonKióode un 
proy«to enrclación al t rabajolntcrnoy la internalizaclóndeciertosprocesosseor¡¡anizan delsl¡¡uiente 

l aprlmera etapa esladelormulaciónde anteproyectos, ysedesarrolladaacaballdadpor profesionalesclel 
municiplo,concluyeconlaentrega ele un anteproyecto que definc el campode acción. los lineamlentos 
generales ycicrtoniveldereroluciónespacialvformal.Par<!lelaaestaetapacstá lacxternalirnción delos 
estudiOSprcvios quedeflnen lafactibilidadtécnlc.adelosanteproyectosyentreganlnformaciónvitalpara la 
etapa siguientededes;irrolh;> 

En la elapa de Desarrollo de proyecto se eicternalizan los servicios de consultarla de elaboración dc los 
proycctosdcespeclalidades. El prlnclpalobjetivodelasegundaetapa1?$ la confecclónde un expedlentequ-e 
contensa los antecedentes necessrlos para llamado a lkítación de ejecu,lón w n el menor margen de 
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imprevtstos poslble y los expedlentes des\lni!dosa tramltartodos los permlsos c¡uerequlera !a ejecucióny 
puesta en marcha del proycao 

Laúll ima etapa es la Ejecudóndelaobra, t-ndicha etapase esperadelos consultorC!sexteroos que rcalicen 
seguimiento de la obra y que asesoren al municipio en las decisiones que "'rnerjan en el t ranscurso de la 
C!X!Slrutción 

Las presenlasbases técnicas rigen los parámetros técnlcos que se solicitan para licitar la consultoría que 
intervienen en la etapa de Desarrollo de proyecto y en la etapa de Ejecución de obras. 

4.0.- OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA. 

Dcsarrollar los provcctos de arqultec1uravespccialldadcs necesariospara lacorrectac)ccuciónde las obras, 
en el entendido de que se deben evitar imprevistos en la etapa de ejecución, por io que se so~cltim 

l!l(pedientes sin lndefinlclones o Interferencias en los proyectos de especialidad, v el subsecuente 
scguimientodetasobrasencjecución. 

4.2.-0BJETIVOSESPECÍFICOS. 

• Desarrollar los proyectos de especialidades según los anteproyectos formulados por el municipio, 
cumpliendo con toda~ las normas Yigen1es aplicables y acorde a los requerimientos definidos por las 
unidades municipales involucradas. 

• Asewrar al municipio evaluando la delinición de las especificaciones concernientes a los (tems 
conslructi110S, instalacionesy f'quipamiento. En esesent ido los consultores deberán entre¡¡ar información 
sobrecostos, beneficios,caract~rísticasde operación,manter"lción v otros temas inherentes alos elementos 

que se estén evaluando, de modo de tomar siempre la decisión más conveniente para el municipio. 

• Generar un expediente para llamado a licitación para ejecución de obras, sin interierenclas ni 
indefinicionf's. 

• Generar expedientes para la obtención de todas las aprobaciones en los orsanlsmos y/o servicios 
fiscallzadoresrorrespondientes, parala ejecución y puestaen marchade los prolfeCtos. 

• Const ituir una contraparte técnica, que en conjunto con los profesionales del municipio, durante la 
licitación 1/ ejewclón de las obras, resuelva requerimientos de Información para la evaluación o 
impll:'fllentacióndeS<:lluciones dlternativ~s, yasea wbre íterns constructivoso sobre elernentos yequip0s 
presentadoscomotécnicamenteequivalentes a los especificados por la empro:'sa constructora. 

S. METODOLOGIA DE TRABAJO DE LAS CONSULTORfM . 

La munlclpalldad estarárepresentada pcr un " lnspector Ttcnlco de ServlcloM en adelanteel lTS, profP..!OIOflal 
del Departamento de Asesoría Urbana y por un p1ofesional de I~ oficin~ dC! Supervisión y Coordinación 
Tk nlca de Proyectos, ambos pertenecientes a la SECPLA {Set1etarla Comunal de Planlflcación), qulenC!S 
asumirán como contraparte técnica y como administrador del contrato, respcct ivamc1lte 

El servicio que se solicita es DESARROLLO OE PROYECTOS POR ESPECIALIOAO. Los productos a entregar se~n 
~EXPEDIENTE DE PROYECTO. #EXPEDIENTE PARA souaruo OE PERMISO" "FICHA TtCNICA~. 

Enl<1 reu11ión de inido desel'licio, el encargoser.'l form;ilizado tm el "libro de servidos#. Sesolicitar.'l la 
entrega de una carta Gantt e11 la reunión siguiente, la que se programará con plazo no mayor aclncodfas 
hábiles.. La carta Gantt tendr~ que ser evaluada y visi!da por el ITS y tras los ajustes que este solicile, si los 
solicita, se adjuntará l'n el Libro de servicio como un documento oficial. El incumplimiento de los plazos, 
parciales o totales, definidosenestacartaGantt, podrásigniflear un informe desfavorable de servicio pOr 
parte del lTS, el quepodr<1 ocasionar la retención del pago, eloobrodemultas oel término ant icipado del 
cont1ato, segú11 lo eslipulado en las bascsadminist1ativ~s. 

En easo de que emerj~ un proyecto de eSJJeciaUdi!d que no se tenía considerado en el presupuesto lnicM, el 
ITS solicitariatravés del libro queel consultor prescnteunpresup1.1C?Stoadlclonalpar eldesarrollo del 
provecto dedicha espccialidad,conplazo ll0 s1.1perloraclnco dfas háblles. Tras laevaluaclón dellTSdef 
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presupuesto adicionalyconsuconformidad, seern::argaráoficia!mentecncl "llbro deservlcio• e1 deS<1rrollo 
clees1a espec!alidadoonladefinlcl6ndelespeclalistaaurgodedlcho desarrollo. 

Sereali1aránreunionesperlódlcas, comominlmo,unavez porsemana,alasqueacudiráelconsul1ory l1>S 
especiillistasquesean ccrwocadosseglirila e1apaelllaquerecncueritrcel desarrollo delprayecto. EI 
wnsultor debe1.i presentar uri "supleritc" cori similares capacidades técnicas y/o profesionales, con 
facultadesparasuplirlo el"l casosde fuerza mayor aél y/oa cadaurio de sus cspecialistas. 

Enestasreuniones deproycctoellTS aprobarol, .cva!uar<iyob>ervar<i, los avar1'espresentadi>Sporel 
consultor y sus especialistas. Todas estas observaciones,acucrdos, recepciones y/oeotre¡¡<1de inlormadón, 
deberán oficializarse en el "libro de servicio" por el ITS. En caw de que el consultor proponga cualquier 
modifk a1;ióna aC1Jerdosprevioséstosdeber3nser aprobadosyoficiallzadosporel equipo municipal yporel 
ITSenel libro. 

El consultor deber.:! considerar que durante la etapade ejecución di:! lil obra se podrá requerir, del mismo 
modo, suoportunarespucstaacot1sultasderivadasde lndcflnlciories,lmprevlstos u otras situaclonesque 
impliquen I¡¡ entrega de fichas técnicas, suvas y/o de sus P.Speciallstas. Los requerimientos de Información 
durante la ejecución di:! obra se deberán entregar en un plazo m.i~imo de 3 días hábiles. A modo de ejemplo, 
si se solielta un día lunes entre 8:30 y 17:30, la Información deber~ entregarse el jueves 1mtre S:30 y 17:30, 
salvo situaciones excepcionales just ificadas por escrito, cn el libro de ser~iclo. El Incumplimiento de esta 
obligación daráplcal cobro demultasestlpuladasenlasBilsesAdminlstrativils 

Elestudiocon!ililde las siguientes etapas: 

ETAPA l.A-DESARRDLLO DE PROYECTO Y PREPARACIÓN DE EXPEDIENTES 

Esta etapa consiste en el estudio y desarrollo del proyecto. propiamente Lal, plilsmado en un expediente 
para licitar la ejecución de la obras el que contendrá plani>S, documentos, tales como C$peciflc.1ciones 
técnic.ils. memorias, cublcaciones, presupu"5IOS, it...-nizado detall~do cohtmmte con el correlativo de las 
e~dlicaciones técnicas, carta Gantt de ejecución y todo lo que sea necesario para el correcto 
entel'ldlmlentodela propuesta, slnniogúntipo deintci ferenciaolr1deflri1clón. s.elncluye1ambiénenesta 
elapa laelaboraclón de los e~pedlentesconducentes a la t ramltaci6n de lospermisos quesean atingentes 
enrelaclónala ejecuciónypuesuen march11del proyectodentro delanormativavigen1.,que se11aplicable. 

Se debe incoorpor;,u en los expedientes para tr;>mita~ión de autorización, aquell<>s obras que estén en el .'lrea 
intervenida y que sl bien no fueron modificadas en et proyecto deban rf'gularizarse ante li>S organismos 
correspondientes 

Elwnsultordebeconslderarenestaetapa,las gesUones que seannecesariasparala elaboracióndedicho 
expediente, principalmente lo que resp!'cta a organi'ómos revimre> cuya autorización se;i requisito 
obligatorio paralaejecuciónde lasobras. 

También se debe incluir en esta etapa, la gest ióJl lnformallva hacia la comunidad de acuerdo a lo indiCildo 
enlaspresentesBases Técnicas. 

Si producto de tos levar1tamier1! 1>S de ir.formación. prospecciones o ensayes resultaren áreas dañadas, será 
responsabllidadexclusivadel consultorydeberáser reparadoysolucionado en forma lnmediata,clemar1era 
demantener el normalfuncionamiento dedichasáreas. 

P1evio al ingreso del expediente a los 5erviciosconcspondientes, este deberá ser aprobado por la Unídad 
Municipal aC<1rgodelcontrato. 
ETAPA 1.6 - TRAMITACIÓN OE PERMISOS 

Esta etapa iru;l uye todos los trámites necesarios para la aprobación de los proyectos ante los Sefvicios 
corresp0ndientes,talescomoSERVIU uotroquese requiera,hastalaobtenciónde los permisos respec1ivos 
Ser~ 1espor1sabllldad de la Empresa Consultora Vl!fifiC<lr e identifiC<lr Jos Servicios u o rear1ismos ante los 
cualesdebescraprobJdo el expediente. 

ETAPA 11 - ASESORIA TECNICA. EN OBRA 

Elconsultordebefác0Mlderardentrodesupresupuestoelapoyoenlasoluclór1ainconvenlentestéi:nlcos 
que pudieran surgir durante la ejecución de las obras, para lo cu~I deberá entregar planos, laminas, 
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especifíuciones 1écnicas u otroquesert!quiera,de todaomisión oronsu ltaquesedetecte al momentode 
la ejecución. 

Para esto se deberá considerar las visiias a cerreno y/o reuniones necesaria~ para el correcto cumplimiento 
deeslaetapa,considerandoalo menos una visilasemanal yenforma adicional, lasqueeventualmenl e 
sean requeridasporlalTOdelaMunlclpalidad. 

El proyectista deber~ responder las consultas que pudieran surgir en el llamado a propuesta de las 
ejewdonesdelosproyei:tos, locual self'informará conelltinerariodelicitaciónde lasobras. 

Todos las consultorías que se encareuen en el maroo del contrato por suministro de ser'licio tendrán que 
cumplir fielmentecontodaslasdisposiciones legales¡¡emm1les,romunalesylasinter1N1cionalesquesea 
atingente aplicar, vigentes y que regulan todos los procesos cons1ructivos y de habilitación de espacios 
físicos 

8. BASES T~:CN1CAS PARA PROYECTOS OE MOVlllOAO SUSTEN8LE CICLOVIAL 

Los criter ios técnicos por proyecto deben complementar\.e con los antecedentes planlmt'.!l ricos que se 
adjuntan en el portal. 

BASES TECNICAS GENERALES PARA LOS PROYECTOS OCLOVIALES: 

Estas fu1uras dclovias, forman p;irte del Plan de Ciclovías de ta comuria de Providencia aprobado con el Plan 
Regulador de 2007, y que al mismo tiempo son parlo del plan de movilidad sustentable de ta comuna. 

Se proyectan en las respectivas calzadas de cada u11.1 de estas l'ias, seeregadas del nujo vehlcular y 
reernplaundo zonas de estacionamientos existentes, controlando de esta forma ta oferta de 
estacio1N1mientosensuperfícieenla comuna,oferta quecontribuye al aumentodelacongestiónvehicular 
ElobjetivQ princ:ipalquepersiguenestos proyectos,esdestinarune-;pacioparilelciclista dentrodelespilCÍO 
público existente destinado ~ los vehículos moloriudos, V con ello contribuir a una distribución más 
equitativa del mismo. 

fl desarrollo de éstas ~iclovías debe ~uiarse por los S principios de diseno que recomienda 1nterfa'e for 
CyclingEllpertise(ICE), a saber 

1 Seguridadvial. en laslnterseccioncsy lassecciones,bu¡.,;areducirlosconflictosentreclcllst<lsy 
.:iutomovillstas, y entre ciclistas y peatones. Al mlsmo t iempo busca disef'iar l.:is tntersccciones para 
se¡¡uridaddepeatones,ciclistasyautomovilistas. 

2 R11tas Directas. pora un traslado directo, busca reducir lo~ esfuerzo:; físicos y reducir el tiempo del 
vlajeckllsta. Eneldls11f'iobuscarcducirlosdesvios,ypermillr el desplazamientobidlrecclonalen 
cadaunadeellas.T.:lmbién serelacionaconunasef'lallzaclónfavorablequereduzc.:1 1osre1rasosy 
lasd!.'tenclonesclcilstas. 

3. Coherencia en el diseño, ligada a tos orígenes y destinos ciclistas, y al desarrollo de nuevos 
e'lt<lndarescicloviali:s,conseí1alesadecuadasydiseiio delas interseccione5ysecciones, quele 
otoreuenconsistenciaycalidad. Serelacionatambiénconinlraestructurareconocibtey respetada 
porlos demásactoresdel espaciopúblico. 

4. Comodidad, referida a los anchos de las pist.:is, a los pavimentos lisos y otras mejoras que 
favC1rezumeldesplazamientocid ista 

5 Rutas atractivas, que atraviesen lugares atractivos, de U'>OSVar iados y seguros socialmente, bien 
i\uminadosparaprolon¡:arel uso efcctivodo:! ladclovfaenhorarionocturno 

Juntocooeldesarrollodee'ltoscrltcrlosdedisei\o,laconstrucclóodeestasclcloviasconsideranmejoras 
peatonales asociadas a las Intersecciones, donde se busu recuperar el espado de espera y acumulación 
peatonal, reduciendo los radios de giro de las esquinas, provocando al mismo t iempo que la velocidad del 
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automóv!I disminuya al doblar. Del mismo modo se consideran las facilidades peatonales para <1lgunos 
alraviesos(vercdas continua.1 y rebajes peatonales),según sea elcaso. 

Respecfode lapropuesta dc laciclovíadecalle Lota, se proponeunaciclo\IÍabidlreccional adyacenteal 
cost<tdonortede lacalzada desde su unióncon la ciclovfadc Rk ardo Lyon, hasta launión conla cido11fadc 
cal~ Tobalaba, alcan1ando un largo aproximado de 1165 mi. la propuesta considera ajustar el pertil de 
calzadde~lstenteenel primer tramoentreR. Lyon ySueciaproyectando unaclcloviade2.60m deancho,2 
pistas 11chlculares de 2.80 m de ancho y una franja libre para estacionamiento de carea y descarga. El 
segundo tramo se ajusta a una pista de Tr~nsantiago, entre Suecia y Los Leones {dos recorridos, sojetos a 
modificación). una pista p~ra vehículos particulares de 3.00m y una ciclovla de a! menos 3.20m 
consldeianOO la fa ja de seguridad. De calle l os Leones al orietite, se consideran dos pistas para 11Chiculos 
part i<.ularesal ccntroyunacidovía bidireccionalal costadonorte, cuyo anchovarfeentre los2.60m ylos 
3.20m de ancho en función de estudiar la factibilidad de permitir que se mantenga una l ila de 
estacionamientosensuperficie. La licitacióndel dcsarrollo delproyecto debcr<'i evaluarlaperrn;inenciade 
estacionamientos (fuera del área de restricción de los estacionamientos subterr~ncos] desde l os Leonl!!<a 
Tobataba, proponiendo mejor<1s en la distribución del perfil de la calle, Desde calle Los i.eones a calle 
Holanda el perfil propuesto deberá considerar el ensanche de veredas para acoger los flujos pealona!es 
desde la sede de la Universidad San sebastián hasla la estación Metro los leones por calle Lola, y en 
eeneral en lasintersecciones mejorarlapeatonalidaddela cal!e,por dondeseprcye<;te laciclovia. Los usos 
de esta calle son princlpalmente residenclalcsy deoliclnas, slnembargose ~e Impactada por la cercanla a 
funck:inesde jerarquíametropolltana queesl~npor ele/eProvldencla. 

La cidovia por calle Seminario, se inicia desde calle Malaquias Concha por el sur hasta calle Providencia. con 
una longitud de 1500 mi. Esta cidovfa considera dos perllles t ipo, el p11mem desde Malaquías Concha hasta 
Francisco Bilbao. el cual supone ajustar la callada a dos pistas para vehículosmotorizadosde2.80mc/u y 
una cidovfa bidireccional de 2.80m (Incluye segregador). Desde f rancisco Bilbao hacia el norte el perfil 
considera dos pistas p<>ra vehículos motorizadm; de 3.00 me/u, un¡¡ pista pilr¡¡ buses de 3.SOm. y Ullil citloYÍa 
bidireccional de3.20 m (induye segregador). los 11eredones (parte destin~da a ~rea verde de I¡¡ ¡¡cera) que 
se ubian en el primer tramo, hay son intensamente ocupados por vehkulos estacionadoo por lo que se 
debe proyectar una solución para recupera1los como éreas verdes destln;odas princlp.almente a la 
arboriiación,ysiesposibleconslderarunawnadeestacionamientos frentealosedificios residenciales. En 
crilleSCmlnarioe~lste una mczcla dcactlvldadesquevan clcsdeel residencl;.il aequlpamlentos deventade 
vehículos, algunas fábricas textiles, restaur~ntes, supermercados y colegios, por lo que el dlsef'lo deberá 
entrcear solucionesintegralesquepermltan lamejorade la movilidad sustent;iblede la calle. 

De acuerdo con los planos y demás documentos enlregados Cfl la presente Propuesta, la Municipalidad de 
Providcnci;J requiere la realización de los proyectos t ldovialesde l ota Y Seminario. Para el desarrollo de 
especialidades y obtención de las aprobaciones del SERVIU Metropolitano (con inspección SfRVIUó MINVU), 
aslcomotambi~nde todos aquellos organismos en los que serequiera. 

El es1udiocorrc<>pondlente se desarrollará sobre la base del anteproyecto del Departamenlo de Asesoría 
UrbanadelaMunlclpalidad.quefucron1ealiz<tdosenbaseal le11ant3mientoaerofotogrametricode1995.EI 
consultor podrárealizartodas lasmejoras necesariaspara lograrun proyecto seguro,enacuerdoconel 
equipo técnico municipal. La clclovla de Lou parte en Riardo Lyon h11sta su unión con la futura ciclovia de 
Tobalaba, ylaticlovíadeSemlnark:idesdeMalaquiasCondiallasta?rovidencia. 

En genefa!, estas clclovlas se proyectan en calzada, eliminando la iona de estacionados y ajustando la 
cal!ada segün loscortcstipos. El dcsarrol!o de estos provectosnocontempla tasveredascontlnuasopasos 
peatonalesa nivel deveredaqueseentreganenlos anteproyectos, puesellos se desarrollanefluna 
licitación paralela . 

INFORMACIÓN A LA COMUN!DAO 

Encadaproyecto decicloviaseconsideraa lomenos unaiostanciaclc lnformaclóna la comunidad,donde el 
consultor deberá preparar los antecedentes que la !TO municipal requiera p<ira die.has pre5entaciones.Se 
tratadeprepararplanos, presentacionesuotrosant~dentesdesimilarcscaracteristicasqueser.follis.:idos 

por lalTSmunicip~I. 

la ITS municipal propondrá el lugar, la lech~ y la hora para estas presentaciones a la ~omunidad. 
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PRQYEq os PE ESPECIALIDAD 

ElconsultOf deberá r..alizar lossi¡¡:uientes provectos que conformanel estudio total,debiendo aplicara cada 
uno de ellos las Etapas del Estudio Indicadas en el punto 6 ele las presentes basc-s. Farn cada uno de los 
proyectos. 

La ITS ele la Municipalidad mantendrá su condición de Arquitecto Autor para el trato que se tenga con los 
Arquite.;tosv ProfesionalesalosqueselesencargueelDe<;arrollo d~Proyecto 

A.0.-LEVANTAM IENTO TOPOGRAFICO 

a)Caracteristicasdelconsultoracargo: 
Dcbe sercspecial lstaenel rubrov tener e~perlenclacomprobableen proyectos de este tipo. 

b)Conslderadonesgenerales: 
La municipalidad nof~l lltará ningún equipo para desarrollar esta especialidad, todos los Inst rumentos 
ncccsarios para llevaracabo cste levantamientocoHerán por cucnta del cspecia lista 

cJ De$criptlóndel11 consultorJ11: 
Como corresporide al levantamiento de un espacio público, especial cuidado deberá otorgarse a la 
existencia de mobiliario urbano, cámaras, sumideros, grifos, luminarias, postes, etc. asf como también a las 
espccil!'>vegetale> 

E1planodigital deberácontencrunnivcldeinrormación grafica {laver) dcnominadoNPunlos", en el cual se 
lncluirán todos!ospuntos levantadosenterreno. 

Nomenclat ura 
Elplanodefinítivndebecontener uncu~dro conlasimbologfadeloselcmentos rcprcscntados. losgrosores 
y tipos de líneas, las tramasycolorqueseutililaron enlaconfeccióndl:! los planos. La Municipalidad 
C'lllregará al contrafüta adjudicackl que efectuara los trab~jos un archivo digital conteniendo cma 
slmbologla. Cualquier simbología adiciona!, nece.s;iria para definir lo e~istente, debe ser ap1obada 
previamente por el Municipio . 

Trab¡ijo de Terreno 
Engeneraldebe representarse todo loe~istente en superflcic,enespC(lal lo ;el'ialadocomo: 

Obras de Pavimentación 
la~ obras de pavimenta(iÓn existentes deben quedar perfectamente definid~s indicando con 
precisión analítica y gráfica, lineas de soleras, .rolerillas, cuneta, principios de curvas de solera, fin 
de curvade solera,posiblesgrndas. e;es. puntos decambiode pendiente~, rebajes de soleras. tipo 
de pavimento>, etc 

ctimaras 
sedebenacotar planimétricamente todas las d marasexistentesindicando sus caracteristicas,tipo 
de tapay servicioalquepertenecen 

MoblllarloUrbano 
Deberá representarse con simbología, toda construcción, instalación y mobiliario e~lstente como es 
el caso de escaf\os, cabinas telef6nlcas, lopes metálicos de oontenclón vehlcular, reja.~deencauce 

peatonal,letreros,sef\alizacionesdetránslto, controladoresde seméforos,armarlosópticos (OnusJ, 
semáforos,grifos, transformadores,sumideros,etc. 

PostaclonesExistentes 
Deberá considerarse la~ postaciones y andajes {llranle$) exl$\Cnles. Indicando el tipo de poste, 
según nomenclatura establecida. Se representarán las lineas aéreas que unen los postes. 1anto 
eLéctricas, oomodetelefoniily oomunicaci6n. 

Espedes Vegetales 
Se íCPfesCOt3rénen el planolas ;ire3sverdesvjardineras existentes. Especial predsiOO se debeiá 
tener en la ubicaclóndeespecies arbÓfeas queseveanafectadas por el proye<:to,rea!iz:.mdo las 
observaciones que estime con~eniente h11Cer el especi~l;sta, va sea por su estado íitosanitario, 
posibilidad de traslado, etc. 

di Expediente de estudio. 
El plano dcberáejecutarseen ca passeparadas llayers)y respetar lasslgulentesescalas· 
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Pla nogeneral, esc.ala l :250 
Cortes Longltudi1u1lesyTral'lsversalesgenetales,eseal11l:SO 
Cortes específicos, 1:20 

A.1.- PROYECTO DE ARQUITECTURA. 

<l) Caracteristlcasdelconsultoracargo: 
El consultor il cargo de este proyecto debe eslill en posesiÓfl del título de Ingeniero vial, geógrafo o 
arquitecto, tener especializaciónen llc'mas dediseñodeviii1y cicloviasyexperienciaen proyectos ~milares 
al lipode proyecto definido 

b) Conslderacionesgenerales: 
La labor del consultor a cargodeestc proyecto noes'iOIO d~arrollar el proyedopropiamente tal, cn 
térmlnosdedeflnlci6n formal yespacial,especificaclones ydctallesconstructivos, sinoque además actuará 
como un asesor de des;irrollo. Tendrá un rol Importante como coordinador y l?Valuador de las especialidades 
que concurren e l'l la elaboración ele este proyeao, conslder.ir1dosele el consultor t itular, quién responder.i 
solidariamentc porlairiíormaciónqueentreguen todossus cspeclalistils 

Toclaslasdecisiones de proycctodeberán estar llisadas porel lTS. 

c)Descripciónde la consu!toría: 
El anteproyooo de Arquitectura, deberá actualizarse contemplando todas las modificaciones v 
actua!izadonei;desarrolladascnel proccsode ajustes yd!"Sarrollo dc lageomctríade trazadodclproyecto. 

Esto genenir;i un pld110 de arquitectura general actuafüado. que debgr;i contemplar 1m ley;mtamiento 
tooogr.if1Cp complst9delMáreasdc c;tudi9. 

Ll consultora. comoprimeraacción, dcbera: rea~zar unainvcstlgaciónconel Departamento de Catastro, con 
el fin de identíflcar, cu.:ilesaccesosvehicula res enelcostadodondev11nempla1adaslascldoviasen todosu 
dP.sarrollo, están en situación irregular, es decir no w enun con la ~ utorlz11clón respectiva, Por Pilrte de la 
Municipalidad. Para ello deberá c~c.uear la numeración correspondiente de acuerdo a la información 
indit<1daen cl levantamiento topográf1co v al trabajoen lerrenoc.uedeberáreali1a1,paraposteriormente 
rea~zar la tramitación correspondiente en el Departamento de Catastro de la Dirección de Obras 
Municipales. 

Unavez identificadostos rebajes inlormale., se debe<"á consid C!rar como parte dcl disei'io levantarlasolera 
QC!dkhos accesos C!incorporar estee5pacioocupado demanerairregulara lproyecto dc pa isajismo. 

d)Expedientedeproyecto/Eicped!enteparil permiso. 
Se requiere que el consultor dibuje, en todos tos planos, todas las Instalaciones, elem(ln1os, equipos o 
artefactosquequedenNa la vista",representadosa estilla sesúndimensiones reales.Laausenciade eslos 
elementos en la inform<1ción pl<1nimélrica implicará que el e•pediente se encuenlr~ incompleto, y por ende 
la Municipafidad comiderar~queel trabajo encargado no hasidotermlnado 

Se debenconsiderara lomenos: 

- Planosgenerales de todala intervención. 
- Detallesde laes~clalldad 

· Memoria de intervención 
- Especificaciones Técnicas. 
- Cubk:aclonessegúnlistadodeparlldacorrelalivaacordecon HTis 
- Presupuestos detallados 
- Prcgramaciónde larnn>trucdón 

Enla ctaJXldceje<:uci6nde laobras, scpodrásolkitar queadem~sdel segulmlentoyla parlicipaclónenlas 
rn11nionesde obra, ~consultorentreguefichas técnlc.as. 

Son proyectos de intervención en "toex~tente"', es por esto que eslundamemalqueenel e~pediente de 

proye<:toquedeclarovsin lugaradudas: Que es lo eicistente,quesemodilicayqueseincorpora. 

A.l .· PROYECTO DE INGENIERÍA VIAL(PAVIMENTACIÓN) 

a! Caracterfstlt11sdel co1'1su1tor ac.argo: 
El consultor a car¡so de e~tc provecto debe estar en posesión dC!I t(tulo de Ingeniero civil, tener 
~p!!cialización en dise~o vial y e~perlencla en proyectos similares al tipo definido. Además tendrá que estar 
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inscriloenelregislrodeconsultoresSERVIUhabllitados paralngresarproyectosde pilvimentilclónen este 
organismo 

b)Consideraciones generales: 
Esteproy11C1ose desarrolla en paralelo al prQyectodearquiteclura, de>estlmandoel entendidogenerillde 
que el proyecto de arquitectura es un insumone<:esario para el desarrollo de este proyecto. El desarrollo de 
es1osproyectosseabordaenconjunto, enla prlmera?<1rtedela consul1oria,elespeclalistaacargodeeste 
proyectotendráunimportante rol al entregarloscriteriostécnloosynormativos de diseño vi.alque deben 
considerdr losotros especialistils. 

Toclaslas decisiones de proyecto deberán estarvisadasporel lTS. 

c) Oescrlpcióndelaconsulto rfa: 
l o11 tonsultori1ltlE!fletresgrandes etapas: Desarrollo del prayecto, quese da por concluida con l<1ent rega del 
expediente ?<Ira licitación por ejecución (sin lndetermln11dol'les ni Incongruencia de ninguna especie), 
Tr¡¡mitación de permlsos(todo;losquccorrespondayseaatingente dependiendodel proyecto)par¡¡ lnlciar 
la ejecución con lodos los permisos, ilUtorililclones y ¡westas en co110cimiento, en orderi y se11uimiento de 
las obras en ejecución. 

d)Expedlente deproyecto/Expedlentepara permiso. 
El expediente de proyecto y de permisos deberá basarse fielmente al trazado geométrico del proy&to de 
Arquitectura, diferenciando claramente el tipo de superficie, y las modificaci0<1es proyectadas respecto a la 
sltuaclón actual,desarrollando el diseñoenbase al planodedetalle depavimento tipo 

También se deberán elaborar todos los planos de detalles solicitados por SERVIU Metropolitano para su 
aprobación, asicomotambiénlos mencionados a continuación, conlascorrespondientes especificacionese 
ll'ldlcac.lol'l€'S de dos.iflcación, pendientes, espesore-s, detillles estructurales e indicaciones propias del 
proyecto de la especialidad. 

Dicho proyecto deberá contemplar la elaboración de Espedflaciones Técnicas, cubicaciones, listado de 
partidU, memoria de c,\lculo, presupuesto detallildO y programadón para la con:;trucción. 

Laentregadeberácontmconloslguiente: 

PlanoactualizadodcArquitcctura(plantadc superficie) 
PlanodeOisef\oGeométrico. 
Planode DemolicióndePavimentos. 

Perfiles Longitudinales y Transversales. 
PlanosdeDetalles(pasospeatonales. rebajespaso; deroclados, etc.). 
Especificaciones Técriicas, cubicaciones, listado de partidas con corre-latiVQ de acuerdo a las 
especificaciones t.-Cnicas,presupuestosde1allados,memoriasy prograrnaciónde lacoinstrucción. 

Enlae1apa deejecuclónde laobras,s.c podrá!>lllicitarqueademásdelsegulmientoyla parllclpaclón enlas 
reuniol'lesdeobra. elconsultorentrcgue fichas técnicas. 

son praye-ctos de Intervención en "lo existente", es por esto que e; fundamental que en el expediente de 
proyecto quedeclaro ysin lugaradudas: Que es loexistenle,quese modifica y quese inc.orpora 

A.3.-PROVECTO OE ILUMINACIÓN. 

a)Caracteristlcas del consultor acargo: 
El corn;ultor a u rgo de este proyecto debe estar en posesión del título dearquilecto, te11er e:;pecialiurción 
en iluminación y e~periencia en proyectos similares al tipo definido 

•oada la c.omple)!dad menor del proyecto en cuestión, el especialista a cargo del desarrollo de este 
proye<:topodráser el mtsmo"Consultor tltular". 

b)Consideradonesgenerales: 
lacoordinación deeste especiallstacon elconsultoracargodelproyecto de arquitecturaes fundamentalya 
que la iluminación se ~borda como otro lmpartante elemento de disel'io espaclal. Adem~s de la coordinación 
conel c.onsultoracargode arqultec1ura,el especlal!staacargode estcproyectodebcráentregar 
oportunamentelasdeflnlciones y especlfluclonesque afectanlasot rasesp&liilldades. 

Todas lasd&isiones deproyectodeberj n eslar visadaspor e l ITS 
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e) Descripción del estudio: 
Se deberá realizar el provecto de iluminación definitiva, con su memoria. la Municipalidad se reserva el 
derechodecntregaral adjudicatario lascondlcionesmlnlmasde lTuminaciónqueelproyectodeberácumpTir. 

Elproyectodeiluminación deberácoriternplarloscriterlos quese exponen acontinuación: 

El consultor deberá ejecutar 1.m estudio luminico, p<1rticularmente de los cruces, para posterlormenle 
proyectarla incorporacióndenuevospuntosdeluz,oonclfin de lograr unailuminaci6nóptima. 

Eloonsultordeber.'iejecutarelproyectodeubicitdón deprn;tes,definirsudiseño yespecilicación, a¡,icorno 
laespecificación de lumlnarla y lámparas.Elloa p;¡rtir de lassigulentesrestriccione-s 

a) lospostesde lospuntosde luzparacalzadas,encl casoquc serequiera,serilndelmismo 
disello de los existentes, con la misma lumlnarlil o una de similar diseño pero con m.-iyor 
eficiencia energética. 

b) Los postes para los puntos de luz peatonales, eo el caso que se requiera jque se suponen de 
menor altura, en mayor cantidad y menor lnterdlstancla) deberán ser propuestos por el 
consultorenestrccho tramijocon eleocargadoMun!clpal,qu ienaprob<1ráelmodelodefinltivo 
Las luminarias y lámparas deberán cumpl!r esta misma condición, priorizando aquellas 
afternativasquecuentencon tccnoloeiacle eflciencla C'llergética. 

El oo11511ltordeberádelinirel ni11cl de luminJnciam!'di<l, la unilormidadgcncral dc lluminaclóny lodootro 
parámetronecesariooonformea los nivelesin1ernacionales, lanormati11avigentcr<:-laclonada concldoviasy 
espaciopúblko v estfodaresde lacomuna. 

d)Expedientedeproyecto. 
se deberán contemplar la elaboración de· 
Planosgeneralesdetodala intervención. 
Det.-illesdelaespecialidad 
Memoria decálculo de ilumlnación. 
EspecificacionesT&cnicas 
Cublcacionesse¡¡Un listado de partida correlaliva acordeoon EETTs. 
Presupuestos detallados 
Programación de la construcción 

En laetapade eje<:uciónde laobras,sepodrásolicitar que además del s<'!luimicntoylaparticipaciónenlas 
reuniooesdc obra,eloonsultor entreguelichas t~nicas. 

SOnson proyectosdeinter11enci6n en ~loexistenttt.espor esto queesfundamentclqueenel expediente 
deproyec1oquedeclaroysin lugaradudas:Que esloeKlstente, quesemodlflca yqueseincorpora. 

a)Caracteristicilsdelconsultoracargo: 
Elco11$ulloracargo deeneproyectodebeestar enposeslón deltftulo dearquilecto,tenerespeciali: itción 
en palsaJe v experlenclaenprovectosslmilares al tlpodefinido 

•Dada la complejidad menor del proyecto en cuestión, el especialista a cargo del des;irrollo de este 
prayectopodrisere1mismo NCon,u'1ortitular". 

b)Consideracionesgencratas: 
l acoordlnaciónde esteespecialistaoon elconsultOJ a carcodel proyectode arquitecturae-sfundamenta1 ya 
que ra vegetación se entiende oomo elemento dave en la composición del diseño del espacio u1bano 
Además de la coordinación con el con~ultor a cargo de arquitectur~, el especialista a cargo de este prGyecto 
deberilentre¡¡aroportunamente lasdefinicionesyespecificacionesqueafectan las otras especialidades. 

El e!.pecialisla deberá coordinar con el proyecto de Evacuación de Aguas Pavimentos y Riego, como tambi~n 
la incidencia de los caudales aportantes producto de los movimiemos o cambi05 de pendientes segUn 
proyectos. 

Todils las decisiones de provecto deber~n estar visadas por el ITS. 

c) Deso-ipdónde1estudio: 
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l.llsáreasespedficas de intl!rvención del proyettodepaiS<1jelos definc el c011sultora cargo del proyecto de 
arquitecluraencoordinación conel lTS.El especialistaaca1godecsteproyectoscharárespon~bledeeslas 

árcasproponlendo,según los crlterlosger1e1ales, 1odaslasespeciesvegct:iles qucse lncorporen. 

dJEKpedientedeproyt!ttO. 
S@ debcr~n contemplar la elaboración de: 
Pl.-inosgcneralcsdetoda laintervención 
Detalles de lil es.pixialidad 
Memoria 
fapecifíCilcionesTécni.as 
Cubicacionesse¡¡únlistadodepartidacorrelativa acordeconEEIT5. 
Presupuestos detallados 
Programación de la construcción 

Enlae1.-ip.adccjccucióndelaobras,~podr;lsollciti<fque ademásdelseguimientoylapartldp.aclónenlas 
reuniones de obra, elconsultor entregucftchas 1écnicas. 

Son proyectos de Intervención en~loexistente•. es por e.stoqueesfundamental queenel expedlentede 
proyectoquedeclaroysin lugaradudas: O.ueesloexistente, quese modificayquese inc0<pora. 

A.S.- PROYECTO DE SEÑALES VERTICALES DEMARCACIONES Y/ SEMAFDRIZACIÓN. 

a}C3t:icterístic.asdel consultoracargo 
El consultor a cargo de este proyecto debe estar en pose<;ión del título de ingenie ro civil o Ingeniero en 
cjecución,espedalistaentrJnsporteotr;1nsitoyexpericnclaen proye<:to> similares al tipo definido. 

bJConslderaclonesgenerales: 
Esleproye<;lo se desarrolla enparalelo al proyeclodearquitectura,desestimandoclentendidogcneral de 
queelproye<:todearquitectura e<uninsumonecesarioparael de.>arrollodecsteproye<:to. El desa1rollodc 
estosproyectosseabordaen conjunto, en la primera parte de la consultoría, el especialista a cargo de este 
p1oyecto tendrá un importante rol at entregar los criterios normatNos de dlsel\o de transito que <leben 
conslderar losotrosespedallstas 

Como contraparte té<:filca municipal en el seguimiento del desorrollo de esta especialidad se suma la 
Direccióndetriinsl1omunlclpal. 

Todas las decisiones de proyecto deberán cslar vis.ada~ por c l JTS. 

cJ Desc.ripción del estudlo· 
Seconsidera lademarcación,señalesvcrticalcsdetriinsitoy/osemaforizaci6n, cntodo cltramoenacuerdo 
con la Dirección de Tránsito, se deberá identificar además todas aquellas modificaciones de las.sel\ales 
existentesq~e se vean intervenidas 

Es fundamental la resp0nsabilldad del e:;peclalista a cargo de este proyecto, junto con el consultortitula1, en 
lat1amlt.Jc16odelospermlsosatingentcsentodoslosorganismosque fisc.Jllzancldlscnodetr;1nslto. 

d) Expediente de proyecto· bpediente! de permis~. 
Sedeberáncontemplarla elaboradónde 
P1anosgeneralesdetoda la lntcrvencl6n. 
Oeta llesdela espeelal!dad 

Especificaciones Técnicas 
Cubicaciones según listadodepartidacorrelativaacordecon EETTs 
Presupuestos detallados 
Programación de la construcción. 

Oependiendo de laíntervención, sedebenconsiderarlose1epedlente>parntramitación depermi>oquesean 
nccesariosparalaaprob.aciónde cjewciónypuestaenm.archadelproyecto. 

Enlaetapadeejetuciónde laobras,sepodrásoliclta1 que además delsegulmientoylaparliclpaciónen las 
reunionesdeobra,elconsultorentre¡ue fíchas técnlcas. 

SOn prnycctos de intcrvención cn «locxístentc•,espor cstoqueesfundamental queenelexpe<lientede 
proyectoquedeciaro y slnlugara dudas:Quces locxlstente, quese modifica yquese lncorpora. 
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A.6.- PROYECTO SANITARIO-AGUA POTABLE. (MODIFICACIÓN DE SERVICIOS EN B.N.U.P). 

a)Oracterísticas delconsultor a cargo: 
Elconsultora cargodeesteproyectodebeeslar enpose~ón deltltulo dearqulteclo, lngenleroclvil, 
constructor civil o t~cnico en construcción, tener especialización en proyectos sanitarios y e~perlencla en 
proyectos similares al tipo definido. Un mismo especialista podrá asumir todos los proyectos unharlos que 
se solkitan por proyecto: - Siinltuio -Agua potable. (Modificación de servicios en B.N.U.P); Sanharlo -
Alcantarillado. (Modificación de serviciO!l en B.N.U.P}; sanitario - Evacuación de Aguas Uu11ias; sanitario · 
RlegoAulomfüco. 

bjConsideraclonesgenerales: 
Eldesarrollo de losproyectosdeespecialldad .seabordaen paralelo,conel objetivode quelosespeclalistas 
trabajen colaborativamenteparaqueen la primera p<1rtede1aconsultoría seentreguen crlteriosdedisci\o 
técnico, normativo y de eficiencia, fundamentales para et desarrollo de 105 proyectos. Gilr~ntizando, en lils 
etapas sutesivas,una coordinaciónconstante. 

Dependiendodelamagnituddel provecto, seentregaráalconsultor ellevantamientotopográflco de la zona 
a intervenir, no obstante e~istirán cierta!> element05 que este levantamiento no recoja y que serán 
fundamentales a la hora de desarrollar ena especialidad !por ejemplo, elementos subterr;)neos), sera labor 
del especialista suministrase, por el medio que et defina, esta Información quedando bajo su responsabilidad 
lagarantfadequeestaescorrecta,lidedignaysuficienteparadesarrollar elproyectoa caballdad. 

Tod .. s las decisiones de proyecto deber~n eslar visadas por el ITS 

el Descripción del estudio: 
En la primera parte de la consultoria el especialista tendrá que corroborar en terreno la información de 
levantamientos con la que se cuente. en las materias concernientes a su especialidad en partio:ular, 
Informando de elementos que noestt'ina la vista y que por lo tanto no aparezcan en los levantamientos 

El carácterdeestosproyectosserágeneralmentede modificación de servicio en B. N.U.P, es decir, estos 
proyectosconsistircín en el desarrollodelasmodificacionesnecesariasparahabilltar lanuevaespacialidad 
traladaen elproyectodearqultectura. 

Estas modificaciones podrán Involucrar el trazado de la 1ed de servicio de agua potable, como 1od1» los 
elementos conectados a ésta. Se deberá considerar las modificaciones que determine la ejecución del 
proyecto propiamente tal, como modificaciones de rebajes d"' cámara;, cambios de trazado y las 
tramitaciones del proyecto correspondientes que deriven ante organismos estatales, Agu<1s Andinas u otros 

Esfuridamentallaresponsabilidaddelespeclallstaacargo deeste proyecto.juntoconelconsultor titular,cn 
la tramitación delospermisosatingentesen todoslosorganismosqueliscali~anlasinstalacionessanitarias. 

d) h.pedientedeproyecto - Expedientesdepermi§OS. 
5edebertmcontcmplarlaelaboracl6ndc: 
Planosgeneralesde toda la intervención. 
Dc1allesdc laespecialldad. 
Mcmoriade~lo.rlo 

Especificaciones Técnicas. 
Cublcaclonessegún llstadodcpartldacorrelaUvaaco1deconEETTs. 
Presup~losdetallados. 

Programaclóndelaconmucclón. 

Dcpendiendo de la intervend6n, 5e deben considerarlosexpedienti:'S para tramitacióndepermisosantelos 
organismospúblicosyprivados queseannecesarios par<1laaprobación deejecuciónypuestaenmarchadel 
proyecto. 

En laetapade ejecucióndc laobras. sepodrásolicitarque ademasdelsegulmientoylapartkipaciónenlas 
reuniones deobra, elconsultorentreguelichastécnicas. 

En general son proyecto deintcrvención en •loexistente",es poresto quee5fundament<1lqueenel 
expediente de proyecto quede claro y sin lugar a dudas: Que es lo e~istente, que se modilicil y que se 
incorpora. 

A.7.• PROYECTO SANITARIO · ALCANTARILLADO. (MODIFICACIÓN OE SERVICIOS EN 8.N.U.P). 
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a)OiracteristH:as del consultor acargo: 
El consullDI'" a cargo de este provecto deb@ estar en posesión del tltu lo de arquitecto, Ingeniero civil, 
constructor cMlo t&nlco enconwucci6n, tener especlalizaclónenprorectossanitarlosv experlcnciaen 
prorettOS §imilares al tipo definido. Un mismo especialista podrá asumir todos los pro.,ectos sanitarios que 
se solicitan por proyecto: - sanitario - Agua polable. (Modlllcxlón de servicios en B.N.U.P!; sanitario -
Akantarillado. {Modificación de servicios en 8.N.U.P); Sanitario - Ev0teuaclón de Aguas lluvias; Sanitario -
Riego Automático. 

b)Consideracionesgenerales: 
El desarrollode losproyectosdeespecialidad seabordaenparalelo,con elobjetivo dequeloscspl!dallstas 
tr;ib.ajencolaborativamente paraqueenlaprimera p;1rte de lacon~uh0<laseentreguencriteJioscledisei'io 

técnico, normatiVQ y de eficiencia, fundame111ales P'l'ª el desarrollo de los proyectos. Garantizilndo, en las 
etapas sucesivas, unacoordinaci6nconstante. 

Dependiendo de !a magnitud del proyecto, se enoega1<i al consultor el levantamiento topogrMico de la :ona 
a intervenir, no obstante e~istirán ciertos elementos que este levantamiento no recoja y que serán 
fundamentales a lal'lora dedesarrollarestaespeclalldad (porejemplo,elementossubterráneos).!.el'álabor 
del espcclalistasuministrase,por elmedioquceldefina,esta infOfmación quedandobajosu responsabilidad 
lagarantfadequeestacscorrecta,fidedlgnaysuflcienteparadesarrollar elproyectoacabatidad. 

Todas las decisiones de proyectodeb€rán es1ar vlsadasporel ITS 

cJ ~ipclón del esludlo: 

En la primera parte de la con;ultorla el espedalista tendrá que corroborar en terreno la Información de 
levantamientos con la que se cuente, en las materias concernientes a su especialidad en particular, 
inlormandodeelemenlosquenoestén a lavistay quepor lotantonoaparezcanen los levantamientos 
existentes 

El carácter de estos provectos será generalmente de modificación de servicio en B.N.U.P., es decir, estos 
proyectos consistirán en el desarrollo de las modificaciones necesarias para habilitarla nueva espacialidad 
t razadaenel proyectodearqultectura. 

Estas modificaciones podrán involucrar el traiado de la red de servicio sanitaria, como todos los elementos 
conectados a ésta. Se deberá considerar las modificaciones que determine la ejecución del proyecto 
propiamente tal, como modificaciones de rebajes de cámaras, cambios de traiado v !as tramitaciones del 
proyecto correspondientesque derivenanteorganismosestatales, AguasAndinasu otros. 

Esfundamentallaresponsabilid<1d delespecialista acargodeesteprovecto, juntoconelmnsullor titular,en 
latramit<1ción del05permi$os <11ingentesen todoslosorganismos queli~lizanl¡¡sinstal<1cionessanitari.Js 

d) EKpedientedeproyecto-Expedientesde permisos. 
s.edeberánrontcmplarlaelaboraciónde: 
Planos generales de toda la Intervención. 
Detallcsdetacspeclalldad. 
Memoria de cálculo. 
Espiecificaclol'lf!sTécnlcas. 
Cubicacionesser¡ún listadodepartldacOf1elaliva acorde conEETis 
Presupucslosdetallados. 
Programación de la construcción. 

Dependiendo de la lntervenci6n,se deben considerar losexpedientes para tramitación depermlsos ante los 
organismospúblicos yprivados queseannecesariospara laaprobación deejecución y puestaenmarcl'ladel 
proyecto 

Enlaetapade e}ecucióndelaobras,sepodrásolicitarqueademásdel seguimientoyla participaciónenl<1s 
reunionesdeobra,elconsultorentregue flchasuk nicas. 

Sonproyectosdeintervenciónen "loexistente", esporestoquees fundamcntal que en el expediente de 
proyectoquedeclaroy sin lugar a dudas:Que eslocxistentc,quescmodifica yque seincorpOfa. 

A.8.- PROYECTO SANITARIO · EVACUACIÓN DE AGUAS LLU\11AS. 

a)Oiracterí5tlc;15del consultor acargo: 
Etconsultoracargodeesteproyectodebeestarenposeslón deltltulodearqultecto,lngenleroclvil, 
construclor civllo técnico en construcclón, tenerespecializaciónenprovectossanitarios y expericnciaen 
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provectos ~milar es al tipo definido. Un mismo esp~lalista podrá asumir todos los proyectos sanltarlos<flle 
se solicitan por proyecto: · Sanitario· Agua potable. IModlflcación de se rvicios en 8.N.U.P); Sanitario -
Aleontarillado. (Modificación de servicios en 8.N.U.P); Sanitario· Ev:icuaclón de Atyas Lluvias; Sanitario -
RlegoAutomoitlco. 

b)Consideracionesgenerales: 
El desarrollo delosproy"tosdeespccialidad~3bordaenp3ralelo, conelobjetlvo deque !o~especialistas 

trabajence>laborativamenteparaqueenlaprimerapanedelatonsultorfa seentregueri criterios dedisei'lo 
técnico, normativo y de eficiencia, fun,famentales para el desarrollo de lo~ proyectos. Garanti1;mdo, en l.ls 
etapassucesivas,unacoordlnaciónconstante. 

Todaslasdccisionesdcproyec1odeberáncs1ar visadasporcl ffS. 

c)Oesc.ripcióndel estudio: 
Secoosulta el des.¡mollo del proyecto de Evacuación de fl¡¡uas Uu~ias segU n proyecto de arquitectura y 
diseí'lovlal ydeacuerdoaexlgenclasynormasvlgentes. 

El especialista deberá considerar los caudales aportarites producto de los mo~imicntos o cambios de 
pendientes según proyecto, y que puedan afectar el com~cto escurrimiento de las aguas evitando cualquier 
riesgo de iflundación futura. 

Especial cuidado se tendrá er1 la ubicación de c.!imaras, asl como también en las capacidades de caoolctas 
ce>lectoras y sumideros, etc., además, de su impacto estetico en el área de proyecto. 

d) b pedientedeproyecto- Expedientesde permisos. 
Sedeber~n contemplar laelaboración de: 
Planos gene.alesde toda la intervención 
Detalles de la especialidad. 
Memo1iadcc.1kulo. 
Especlficaciones Técnicas. 
Cubicaciones según listado de p~rtlda correlativa acorde con EETTs. 
Presupuestos detallados. 
P10aramacióndelaconstrucclón. 

Dependiendo de la intervención, se deben considerar los e~pedlentes para t ramitación de pCfmlsos ante los 
OfganismospUbllcos yprivadosqueseannece!Hlrlosparo laaprobaci6nde cjecuciOnypuesta en marcha del 
pwyecto 

En la etap;ideejecuciónde laobras,scpodrá solicitarqucadem~sdel ;eg1.limientoylaparlicipaclónen las 
reunionesdeobra, el consultorer1tregue lichas técnicas 

Son proyecto de intervención en ·1o existente",esporesto que es fundamental que en el expediente de 
proyectoquede clarovsinlugaradudas: Queesloexistente,quesemodificayqueseintorpora. 

A.9.· PROYECTO SANITARIO - RIEGO AUTOMÁTICO. 

a) Caracteristicasdel consulloracar110: 
El consultoracargo decste proyccto debccstarcn poseslóndel titulodearq uítccto,ineenierocivil, 
constructorcivil otécnlcoenamstrucción,tene.especialii aciónenproyectossanltarlosyexpcrienclacn 
proyectos similares al tipo definido. Un mismo especl311sta podrá asumir todos los proYE!(tos sanitarios que 
se so~citan por proyecto: - Sanitario - Agua potable . (Modificación de servicios en 8 .N.U.P); Sanitario -
Alcant<1rillado. (Modificación de servicios e11 B.N.U.P); S;:mitario - Evacuación de Agu<1s Lluvias; Sanitario -
RiegoAutomát iw. 

b] Consideraciones¡enerales: 
Eldesar10llode los proyectosdeespecialidadseabordaenparalelo,conelobjetivo de q1.1elo5P.specialistas 
traüajenoolaborativamenteparaqueenlaprimeraparledela consu ltoríaseentreguencriteriosde diseiío 
técnico,normativo ydeeficiencia, fund~mentalesparaeldesarrollode losproyectos. Garanti1ando, en las 
etapassucesivas,unacoordlnaclónoonstan1c 

Todaslasdeclslonesdeproyectodeberánestarvl.sadas porellTS. 

e) Descripción del estudio: 
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Se consultaeldi?Sarrollo del proyectodeEv<M:uaclOn de/\gua;lluviassegl.lnproyectodearqultecturay 
diScí\ovialydcacuerdoaexlgenclasyno1masvigen1es 

El especlallsta deberá considerar los caudales aportantcs producto de los movimientos o cambios de 
pcndientcsseeún proyccto,y quc puedanafeclar cl correctoescurrlmientodelas aguas evitandocualquier 
riC'Sgo deinundaciónfutura. 

Esp..cial cuidado se tendrá en la ubicación de cámaras, asi como t<>mbién en l<>s cap<1cid<1des de c:an<1let<1s 
colectoras y sumideros, etc., adtc'más, de su impado estético en el área de proyecto 

d)Expedientede proyecto-Ex¡:>edlentes depermisos. 
Sedeberáncontcmplar laelaboraciónd1i 
Plano!.generales de toda laintervcnción 
Oeta llcsdelacspecialidad 
Memorladccálculo. 
Especificaciones Técnicas. 
Cubicacloncssegl.lnllstado de partldacorrelatlvaacordeconEETTs. 
Pl'csupuestos detallados. 
Pl'oeramacióndclaconstrucclón. 

Dcpcndlcndodelaintervenclón, sedcbenconsiderar loseKpedientesparatramitacióndepermisosante los 
orcanismospúblicosyprivadosqueseanneces.lrios parala aprobaci6n dccjecuciónypue:sla enmarchadel 
proyecto 

Enlaetapadeejecuciónde la obra:;,sepodrásoLicitarqueademásdel seguimientoy la participaciónPn las 
reunionesdeobra,elconsultorentreguefichas técnir:as. 

Son proyectos de inter~ención en "lo exlstenie·, espor estoquees fundamental que enel expecllente de 
proyectoquedeclaroysln lugaradudas:Queesloexistente,que semodificayquese incorpora. 

A.10.-PROYECTO ELlCTRICO. (PROYECTO + MODIFICACIÓN DE SERVICIOS EN 8.N.U.P) 

a)Caracteristlcasdelconsultor acilr¡o: 
El consultor acargodecste proyectodcbeestar cn poseslóndeltltulodearquitecto,lngcniero civil, 
cons1ructor civil otécnicoen oonstrucclón, tenerespeclalizacióne11instalacioneseléctricasycxperlenciaen 
po-oyectossimilaresalt ipodefinido. Estarinscritoenlasuperintendenciadeelectricidadycombusliblc. 

b)Conslderaclonesgenerales: 

Eldesarrollodelos proyectosdeespecialidadseabordJ enparalelo,conclobjetivode quo losespe-cialistas 
trab<ijencolaborativamentepar<>queen la primeraparlede la consultoríaseentreguen criteriosde diseíio 
técnico, normativo y de eficiencia, fund<!mcntales p¡ira el d1:5arrollo de los proyectos. Gar;mtiiando, en las 
elapassucesiv<>s,unacoordinaciónconstante 

Dependiendo de la magnitud del proyecto, se cntreg;irA al oon.sultor el levantamlcnto topoer~flCO de I¡¡ iona 
¡¡ lnte1venir, no obstante existirán ciertos elemenlos que este levantamiento no recoja y que serán 
fundament¡¡lesalahoradedesarrollarestaespecialidad (porejemplo,elementossubterr~neos),sCfá labor 

delespeclallsta suminlstrase,por el medloqueel dellna,estalnformaclónquedandob;:ijosuresponsabilidad 
la garantia de queesta es correcta, fldedlgna y suflclenteparadesarrollarel proyecto acaballdad 

c)O~pdóndel estudlo: 

En laprime.-aparte de la consultoría el especialista tendrá que corroborar en terreno la información de 
lev<intamientos con la que se cuente, en tas materias ronrernientes a su especialidad en particular. 
informando de elementos que no estén a la vista y que por lo tanto no aparezcan en los lev~ntamientos 

existentes. 

a) TrasladodeAlumbradoPúblico(Chlledra).slse requlercenB.N.U.P 

b)lluminación de refuerzoencruces,se entreganeslándaresdediseño. 

Sedeber.'ioonsJderar losclrcultosymedldores paralas nuevas lu mlnarlas peatonal€spropues1as,segUn 
cvaluaciónrealizadaenel proyectodc lluminaciónyacordeanormativa11igente,especialmente1eferldos a 
los estudios '( factibilidades, como empalmes, obras complementarias etc 
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También se deberá consider;u las modificaciones que delermlne la ejecución del proyecto propiameote tal, 
como modlflcaciones de rebajes de cáma1as, cambios de trazado y las tramitaciones del proyecto 
correspondlentesquederlvenante organlsmoses1a1ales, Chilectrauotros. 

Estas modificaciones podrán involucrar el tr;,1ado de la red de servicio eléctrico, como todos los elementos 
ooneclados a {>ste. En esta línea se podrá considerar el bajado de todo el cableado aéreo a subterr~neo. El 
que irfa dispuesto en un sistema de MPoliducto ÜnlcoM. También se podrá considerar los circuitos y 
medidores para las luminarias, de acuerdo a las e•igenclas de la normativa vigente, espedalmente referidos 
a los estudios y factibilidades, como empalmes, obras complementarlas etc. También se deberá considerar 
las modifici!ciones que determine la ejecución del proyecto propiamente ta l, como modificacione<; de 
rebaj"" de cámaras, cambios de trazado y las tramitacione-; dcl proyecto correspondientes que deriven 
anteorganlsmosestatales yprivados. 

Bfundamental la responsabilidad del especialista a cargodeesteproyecto,junto con elconsultortitu!ar,en 
latramitacióndelospermis.os atingentesen tod05loso1ganismosquefücalizanlas instal;icioncseléctrícas 

d)Ellpedlentedeproyec:to - expedientude perml$0S. 
sedeberáncontemplar laelaboraclónde: 
Planosgenerales de todala intervención. 
Ot:otalles de la especialidad. 
Memoria decllculo 
EspeclficacionesT!!<:nlcas. 
Cublcacionesscgún listadodepartldacorrelativaacordeconEETTs. 
Presupuestos detallados. 
Programación de la construcción 

Oependiendo dclalntcrvención,sedebcnconslderar losexpedlentesparatramitaciónde permi.wsantelos 
organlsmosp1lbllcosy prlvadosqueseannKesarlos para laaprol>alióndeejecucióny pucstaenmarchadel 
proyecto. 

Enlaetapadecj.ecucióndelaobras,sepodrásolicitar queademásdel segulmlentoy liparticlpaciónenlas 
reunlonesdeobra, elconsultor entregueflchas técnkas. 

Son proyectos de intervención en Mlo existente",esPDfesloque es fundamental que en el expediente de 
proyectoqucdeclaroysin lugaradudas:Quces loexístente,que sc modificay qucse ln<::orpora. 

A.11.- PROYECTO DE MODIFICACION DE SERVICIOS VARIOS EN B.N.U.P. (ere, TV, CABLE, ETC) 

a)Cara<::terístiCilsdelconsultoracargg: 
ElconsultoracargodeesteproyectodebeeslarenpD!>!!sióndeltítulodeJrquitecto,ingeniero civil, 
constructor civil o técnico en construcción, tener experiencia en instalaciones de corrientes débiles voz y 
datos en proyl!Ctos similares al tipo definido. Es1ar inscrito en la superintendencia de electricidad y 

b) Consideracionesgenerales: 
El desarrollo de los proyectos de especialidad se aborda en l)<lralelo, con el objetivo de que los especiali~tas 

t rabajen colabor~tlvamente para que en la primera parte de la consultoría se entreguen crill!rlos de dlsei'io 
técnico, normativo y de eficiencia, fundamentales para el desarrollo de los provectos. Garantltaodo, en las 
etap¡issuc.esivas, unacoordinación constante. 

Oc¡>endic:'ndo de la magnitud del proyecto, se entregará al consultor el levantamiento topográfico de la ~ona 
a Intervenir, no obstante existirán cienos elementos que este le 'lllntamlento no recoja y que ser~n 
funciamen1alesalahora dedesarrollar estaespeclaí1dad (porejemplo,elemento>>ubterráneosJ,ser~lilbor 

deles?e<;ialistasuministrase, por el medio queel defina,esla información quedandobajosure<;ponsabilidad 
lagaran1iade queestaescorrccta,li™'dígna y suficicnte paradesarrollarcl proycctoacabalidad. 

c) Desa"lpdóndel estudlo: 
Enlaprimeraparte delaconsultoría el especialista tendrá quecorrobor<1rcnterrenola informacióll de 
levantamientos con la que se c.uente, en las materias concernientes a su cspeclalldad en particular, 
informandodeclcmcotos que no cstén;i la vistayqueporlotantonoaparezcanen!os levan1amientos 
existentes. 

El carácter de estos proyectos ser~ de modificación de servicio, es decir, estos proyecto~ conslstlr.'!n en el 
d™rrollo de las modificaciones n~esarl;u para hablllt¡ir la nueva espacialidad trazada en e! proyecto de 
a1quitl:!ctura. 
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Esfundameotal la responsabilidaddelespeclalistaacargodeesteproyecto, juntocQnCICOnsultorlltular,cn 
l¡i tramitaclóndelos permlsos Mingentes entodoslosorganlsmos qucfiscalizancstasinstalac!ones. 

d i Expediente de proyecto · bpedlentes de pcnnisos. 
sedeberanrontemplarlaelaboraciónde: 
Planosgencrales dctoda laintervención 
[)(:talles de la especialidad. 
Memoriadecilculo 
EspecifiW1cionesTécnicas. 
CubiLI1cionessegún listadodep<1rtidacorrelativa <1cordeconEETis 
Presupul.'Stosdeta llados 
Programación de la construcción 

{)('pendiendo de la Intervención, s.e deben considerar los expedientes para tramitación de permisos ante los 
organismospúblicosyprivadosque sean neccsariospara laaprobacióndeejecucióny puesta en marchadel 
prO'(ecto. 

A.12.- PROYECTO DE GAS COMBUSTIBLE. (MODIFICACIÓN DE SERVICIOS EN B.N.U.P). 

a)Canicterísticasdelconsultorilcargo; 
Eloonsu1tor acargo deesteproyectodebeest<1renposesióndel título dearquitecto,ingenlerocivil, 
constructor civil o técnico en construcción, tener especialización en proyectos de instalación de &<IS y 
e~perienda en proyectos similares al tipo definido. Además deberá estJr inscrito y certificado ante la 
superintendcnciaded&tricidadvcombustibles. 

b)Considerilciones generilles: 
El desarrollo de los proyectos de especialidad se aborda en paralelo, con el objetivo de que los especialistas 
trnba}encolaborativamenteparaque en laprimera partede laconsultoríasecntreguencriterlos dedisef\o 
técnico,normativoydeeficlencia, rundamentalesparaeldesarrollode los proyectos. Garantizando,en las 
e1apaS $1.1(;CSÍVa>, unacoordlnación constan1c. 

Dependiendode la magnituddelproyecto,seentregaráal consultor ellevantamientotopográlico de lazona 
a lnterW?nlr, no obstante existiriln ciertos elementos que este levantamionto nCI rocoja y que serán 
fundamen1ales ala horadedesarrollar estaespecialldad(poreJemplo, eleml'ntossubtcrrtineo$),Sl!ril labo1 
del espOOalista suministrase, por el medio que el defina. esta Información quedando bajo su responsabilidad 
la garantiade queestacscorrecta,fidC!dignaysuficientepara~arrollarel proyectoacabatidad. 

Todaslasdecisionesde proyecrndeb1?ráne5lilr visad<1s porellTS 

c) oesuipcióndel estudlo; 
El desarrollo delosproyectosdeespecialldadseabordaenparalelo,conelobjetivodeque losespecialistas 
lrabajenoolaborativamente paraqueen t;i p1imer;ipartede lacon:;ultoriase entreKu~ncriteriosdediseño 

técnico,normativoydeeficicnci~. h.Jndamentales par<1eldesarrollode losproyectos. Garantizando, en las 
etapassl.l(;esivas,unacoordinaciónconstante. 

El carácter de estos proyectos ser~ generalmente de modlflcaclótl de SCl"'llcio, es decir, estos provectos 
conslstir~nO?neldesarrollodelas modilicadonesnecesariasparahabilitar lanuevaespacialidad 1razadaen 

el proyecto de a rquitectura 

Estas modificaciones podrátl involucrar el trazado de las redes de servicio de gas, como todos los elementos 
conec1ados " ésta. Se deber~ considcrar las modificaciones que detcrmine la ejecución del proyecto 
propi<1mente tal, como modificaciones de rebajes de clmaras, cambios de trazado y las tramitaciones del 
proyectocorrl'spondientes quedcrlW?nanteorganismosestatales. 

Esfundamental laresponsabilidaddelespecialistaacargo deesteproyecto, juntoconel consultorlltul<11,eo 
latramilacióndelospermisosalingentesentodoslosorganismO\c¡uefir.calizanlas instalaclonessanitarias. 

d lExpedlente de proyecto· EKpedlentesdepermlsos. 
Sedcberáncontemplar laelaboraclónde: 
Planoscenerales de toclala lntervención 
Oeta11esde taespecialid¡id 
Memoria de cálculo. 
Especillcaclones Técnicas. 
Cublcacionessegúnllstado de partldacorrelativaacordeconEETTs. 
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Presupuestos detallados. 
Programación de la construcción. 

O@pendiendo de la lritervenclón, se deben considerar los expedientes para tramitación de permisos ante los 

organismos pUblicosyprivadosquesean nocesariosparalaaprobación deejccución ypuesta cn marchadel 
P•oYecto 

Enla etapa de ejecución de la obras, se podrá solicitar que además del ;eguimiento y la participación en las 
reunionesdeobra,el consultor entregue fichastécnicas. 

SOn proyectosde interverlciónerl"loexistente",espm estoquees fu11damentaJqueerlelcxpedlentede 
proyOOo quede claro y sin lugar a dudas: Que es lo existente, que se modifica y que se incorpora. 

A.13.- PROYECTO OE MOBIUARIO URBANO Y/O EQUIPAMIENTO CICLISTA. 

a)Caracterlstlcas del consultor acargo: 
ElconsultOfa cargodeesteproyectodebe esur en posesión d~ titulo de arquitecto o d lseftador, 1ener 

experlendaen proyectosslmllaresaltlpo deflnldo. 
*Dada la complejidad menor del proyecto en cuestión, el especialista a e.argo del desarrollo de este 
P•oYectopodr;iserelmismo "ConS1Jltortitular". 

b)Consideracionesgenerale$: 
Elde->arrollodc losproyectos de especialidadS<' abordaC'nparalC'lo,concl objetivodequelosespecialislas 
h abajenoolaborat ivamenteparaque enla primera partedelaconsultoríase entreguencriteriosdediseiio 
1écnico,n0fmatlvo ydc eficiencia, fundamentales para el desarrollo de los proyectos. Garantizando, en las 
etapassucesiYas,unacoordinaciónconstante. 

Tocl;r.;las decisiones deproyectodeberiin estar visadas por ellTS 

c) DeS(rlpclóndelestudlo: 
El pr~toconslsteenlaespeclflcaclóri demobllii!irlo urbanopar¡¡provlsióne i nstalación 

Será labor del especialista a cargo, estudiar las opciones que ofrece el mercado, partien do por !'.'Valuar las 
que entregan las empresas en convenio marco. Entregandoalcon:;ultorlltulary al ITS, todala lnfOfmaclón 
que se requiera para la toma de una decisión informada. en términos de vent ajas y desventtijas asociadas¡ 

lascaracteristkasde losclementosquecsténen C'Valuadón. 

dlfxpedientedeproyecto. 
Espedlicaciones Técnlcas. 
Cubicacionessegún listado departidacorrelativaocOfdeconEETTs. 
Protiramacióndesu ministro. 

En la etapa deejecución dela obras. se¡10drá solidtar quc además delseguimíento y ta participación en las 
reunionesdeobra,elconsultorcntregucfichastcrn!cas. 

Son proyectos de intervenciÓrl en "lo exisientew, es por esto que es fundamental que en el e~pedlente de 
proyecto quedcclaro y slnlugar a dudas:Quecs loexlslcnte,Quese modlficayqueselncorpora. 

FORMATOS P E ENTREGA 

Unavezobtenidas lasaprobacionescorrespondientes, sed"'beránentregar lossiguientes d()Cumentosenla 
Municipalidad, en triplicado· 

a) Informe técnico y memoria, con la Información complementa1ia a los pl<Jnos. 
b) Plano; enpapelbond(f irmados). 
e) CDdC'respa!do, tantoparadocumen1oscomo planos. 
dj Documentos que acrediten la obtención de los permisos y paga de den~crios correspondientes 
e) AntC'C!!dcnt es n('(;cs;irios para el llamado a licitación de l~s obra~~ ejecut<rr: 

Especilicaciones T!knicas 
ListadodePartldas,concordanteconcorrelatiV<:lde EspedficacionesTécnicas 

Cubicaciones. 
Presupuestosestimativos delasobrasae;etutar(concordanteconlas E.T,). 
Programación de Obra en formal o carla Gantt 
Flchas det!qulposcuantlocorresponda 
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-~~ 
OEPARl ... M(NTOOEASESORiAURPU~A 

En cas.o que por ralonesajenasalagestlóodelConsultor, no fueraposlbleconcretar el permlso,laempresa 
debl!ri hacerentregadetodo looollcitado,:M!IVO lolndicadoen la letrad),encuvocasosedeberáadjuntar 
cartaupllcativaquerespalde las razonesporlas cuales sehace lmposibleobtenerdichasaprobaclones. 

PLANOS 
EnlH~Kill planos en formato AutoCAD R.2006. 
Coosiderarlossigulentesniveles de lnformadón: 

Basede Arquitecturaentodas lasespecialidades. 
Plaoo~ separados por especialidad. 
Oibujartrazadosendtferent!"slavers 

[SPECJF!C.ACIONESTECNICAS REFERENCIALES 

A. CALZADA 
Se deberá considerar en las calzadas la reposición de pavimentos alterados por lasobrasproy<!ctadas,y 
reperfilamientoquela propuestaconsidere. 
8. VEl!.EOAS 
Se considera la reposición de baldosas e~\stcntcs v la propuesta d~ pavimento v leves modlficaciorics de 
veredas propuestas. 
c. actovf11 
Seconsideri1asfaltosobrecabadilexistente,previofre<>adooeventualdernolici0n(según evilluacióod@ 
provecto de la especialidad) según kis planos de ilrquitectura, ajustando los requerimienlos para el 
escurrimiento delasaguaslluvias. 
D. SEGREGADOR (<:idovia) 
Se considera un se¡::regador de tipo zebra a lo largo de toda la ciclovia. según lo indicado en plano de diseño 

2. ~J.ml.IJM 
SOLEl!.AS TIPOA 
Se consideran en el rl'pl'r filamil'ntodeC11lzflda, en todoel perimetropropuesto se¡¡ún l•amoindicadoen 
plall(lde arquitectura. 

SOLERILLAS CANTO RECTO O SIMILAR: 
Se<:onsldera solo corno rcposlclón y modlfic<Klones <k~f"('as verdcs 

3. AREAS VERDES 
A.ÁR80t-ES-· --

Se considera la permanericla de todos los árboles e~islentcs. 

ÁRBOLES PROPUESTOS 
Se considera la definición de la e~pe<:ie y su cantidad P,O el deurrollo del prove<:to de pais;ijismo 
C.CUBRESUEWS: 
seconsidera la deflnición de laespccleencl dcs.arrollodclprovectodepalsajlsmo 

RIEGO 
Secontcmpla riegos.oloen lasrnodifltacionesde riegoE'llistentey sureposición. 

MMG/CSR 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SllCOltariaComun¡¡J dePLanifici:lción 
Oepto. deCoo.dinación y SupeNis'6n deProyeclOI 

ll(ITAOÓN PÚBLICA 

ANEXON!ll 

"SERVICIO DE CONSULTORfA PARA DESARROUO DE PROYECTOS DE MOVILIDAD URBANAn 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

1 PROYECTO' I 

• Oebelndicefelnomhre delprcy«to especlliooalooaleslliole<tando. 

l .· NOMBRE EMPRESA O RAZÓN SOCIAL 

2.- REPRESENTANTE LEGAL 
(Si es persona Jurídica) 

3.- RUT EMl'RESA 

4.· RUT REPRESENTANTE LEGAL 
(Siespcrsona Juridica) 

S.· DIRECCIÓN 

6.· TELEFONO 

7. CORREO EltCTRONICO 

8.- PROFESIÓN 

9.- NACIONALIDAD 

10.· ESTADO CIVIL 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
S«:r9141fi;i.Oomunl!J $Pl;inilic..oión 
Oep!o. de Coordlnacl6ny&JpeM$1&ide Proyeaos 

llOTACIÓN PÚBLICA 

~SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA DESARROLlO DE PROVECTOS DE MOVILIDAD URBANA• 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

1 PROVECTO'' 1 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAl 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS (• ) 

ADMINISTRACIÓN V USO 
RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES¡• •¡ 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

('} EN CASO 0E QUE lA SOCIEDAD OFERENT!' E5TlMERE CONSlTTUIDA POR ALGUNA SOCIEDllO, Sf OEBERÁAOCMÁS INFORMAR El 
NOMBRE OElOS S0005 DE [!ffl\0 ESTAS SOOEDAOES. 

('') EN CASO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEOAD ANÓNIMA 

PROVIDENCIA __ DE ____ DE201 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SecretaríaGomunal dePl~nllk:<!ci6n 
f"letlto.deC00<diN1cióny!i~s1i\.,™9r>royeaos 

LICITACJÓN PÚBLICA 

ANEXO N!l 

~SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA DESARROLLO DE PROYECTOS DE MOVILIDAD URBANAw 

DECLARACIÓN JURADA 

1 PR~mro• I_ 
• Dcbe indica'cl nvm=oo~·<k=· , ""'~"'="='-="=•"=°"=~=•~•='"™="="---------~ 

NOMtlKE EMPRESA 

R.U.T 

lELEFONO 

DECLARA: 

No h11her sido condenado por Prácticas Antisindicalcs o Infracción a los Derechos 
Fundamentales del Tr<1bajador, a que se refiere el articulo 42 de 111 Ley N¡19.886, de Compr<1s 
PUblicas 
No tener las inhabil idades estaloleddas en el 11.rtfculo 4~ de la Ley N2 19.886, de Compras 
Públicas. Lo anterior en el sentido de no tener la calidad de funcionar io Oirectivo de la 
Municipalidad de Providencia; ni relación alguna con las personas unidas por vínculos de 
parentesco, de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de 
consangu inidad y segundo de .lfinidad inclusive respecto de las autoridades y de los 
funcionMios Directivos de Id Municipalidad de Providencia; ni con s.ocied;:ides de persom1s de 
las que aquellos o éstos formen parte, ni ron socied<M.les comandita~ por accione'?. o anónimas 
cerradas, ni con sociedades an.ónimas abiertas en que aquellas o éstos sean dueilos de 
acciones que representen el 10% o más del capital, ni con los gerentes, administradores, 
representantesodirectoresdecualquie1ade las5ociedades antedid1as. 

Providencia 



MUNICIPALIDAD PE PROVIDENCIA 
S,,.;n,llaria Com1~1al dA Pl.lnhic~ón 

Oeoto.de COO<dlnación ~ Supervislón!M ProyeclOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE CONSULTORfA PARA DESARROLLO DE PROYECTOS DE MOVILIDAD URBANA~ 

NOMINA OE ESTUDIOS Y/O CONSULTORIAS EJECUTADAS O EN EJECUCION DEL OFERENTE 

~ROYEcro• l -
• Debe indlcat el nombre del proyt.....:to ~~pucif~o al wal ~~'tok~llOJO 

NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL 

cf:OUlA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE 
EMPRESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto Cargo 
1 
1 

Correo Electrónico ITclt"fono .. Vigencia del Estudio ""''i l_!!_asta_J 

Descripción General 

MONTO TOTAL 1 :~:~~:dosl 

1 ~~~INSTITUCIÓN 
l~argo- 1 Persona de Contacto 

Correo[!ectróni co I Te léfon~ 1 .. Vigencia del Estudio Desd~[ !Hasta 

-~P<:G'°"~ 
MONTO TOTAL 

1 ~s~:~~:dos 1 CONTRATO 

Replkar este <mexolasvPcesque seau riecesarias para acreditJr los añosdeexperiend ayespeciaHdaden 
el rubro objeto de l icit~ciórl 

Todo trabojo JCil dcclJrado debe ser aoomp<iñado por lertificados o nmtrdtos qlM' respaldm dicha 
inf0tmación. Para tal efecto, identitique v >1socie f'I número del cuddru mn el resµC'divo documento de 

acreditación. 

FIRMA PROPONENTE 0 REPRESENTANTE LEGAL 

Providenci~ do _____ df:! 20L4 -
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
S!e<etM."a Cemu"-l dtPla~lfe8Glón 

Oe1i10. de Coordln~ci<)<i y Supervi$ióndo PrC>yoot<:6 

LICITACIÓN PÚBLICA 
~SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA DESARROUO DE PROYECTOS DE MOVILIDAD URBANA" 

NÓMINA DE PROFESIONALES Y CARTA COMPROMISO 

ANEXO N" 5 

~ROYECTOt: 
• Debe lndlcar e!d.""""'=~"~"~""'~'~"'~'~'P~~•~"'~"~=~,~,.~.,-.,.~~-~----------------~ 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: _ _ _ ____ _ _ _ _ CfoULAOEIDENTIDADO RUT : _ _ ___ _____ _ 

1- __ Requerimiento Mínimo de Profesionales 

ESPECIALIDAD PROFESIÓN - ESPECIALIZACIÓN. A~OS DE EXPERIENCIA MiNIMA 

1- - - - TOPOGRAFO. 

ARQUITECTURA 
(CONSU LTOR TITULAR) 

ARQUITECTO 

3 AfilOS 

S AÑOS 

INGENIERO CIVIL VIAL 1 
INGENIEil.IA VIAL INSCRITO EN EL SERVIU (1) 3 AÑOS 

(PAVIMENTACIÓN) 

1-- ARQUITECTO ESPECIALISTA EN --

ILUMl,'IAOÓN !2) IWMINACIÓN. 3 M~OS 

NOMBRE FIRMA 

- - ------+- -----l 



g'~~lL MUNICIPALIOllO OE PROlllDENCIA 
Mt¡.,.,,,,~ 0• SocrclariaComunaJde ~nlflcadón 
~-OV'IDH•C•• Dtp¡o. df COordln&ción y SYp&Mslón de Proyectos 

ANEXO Nº 5 

ARQUITECTO ESPEOAUSTA EN 
PAISAJE(21 PAISAJE. 3AfilOS 

1 

INGENIERO CML EN TRANSPORTE/ 
1 

DEMARCACIÓN V SEÑALES INGENIERO EN EJECUCIÓN SAÑOS 
ESPECIALISTA EN TRÁNSITO. 

SANITARIO - AGUA POTABLE 
ARQUITECTO/ INGENIERO CIVIL/ 

(MODIFICACIÓN DE SERVICIOS 
CONSTRUCTOR CIVIL / TÉCNICO EN 

3AfilOS 
CONSTRUCCIÓN-ESPECIALISTA 

ENB.N.U.P) 
SANITARIO 

SANITARIO - ARQUITECTO/ INGENIERO CIVIL { 
ALCANTARILLADO. CONSTRUCTOR CIVIL / TÉCNICO EN 

3Afilos 
(MOOIFICAOÓN DE SERVICIOS CONSTRUCCIÓN - ESPECIALISTA 

ENB.N.U.PJ SAN ITARIO 

SANITARIO - EVACUACIÓN DE 
ARQUITECTO/ INGENIERO CIVIL/ 

AGUAS LLUVIAS. 
CONSTRUCTOR CIVIL / ltCN!CO EN 

3AÑOS 
CONSTRUCCIÓN - ESPECIALISTA 

SANITARIO. 
°ARQUITECTO/ INGENIERO CIVIL/ 

SANITARIO - RIEGO CONSTRUCTOR CIVll /T~CN!CO EN 
3AÑOS 

AUTOMÁTICO. CONSTRUCCIÓN- ESPECIAUSTA 
SANITARIO. 

ELECTfUCO.(PROYECTO~ ARQUITECTO/INGENIERO CIVlU 
MODIFICACIÓN DE SERVICIOS c~~~Ts~~~c~~ó~~ILE~P~~~~~~~!N 1 SANOS 

ENB.N.U.P) 
ELECTRICO. 

MODIFICACION DE SERVICIOS ARQUITICTO/!NGENIERO CMU 
VARIOS EN B.N.U.P. (CTC, TV, ~~~~~:~~~ÓRNC~V~~~E~~~~~~~ ~~ 1 SANOS 

CABLE, ETC.) 
CORRIENTESDEBILES. 

GAS COMBUSTIBLE. 
ARQUITECTO/ INGENIERO CMU 

(MODIFICACION OE SERVICIOS ~~~~~~~~ÓRNC~V~~~E~~~~~~ ~~ 1 SAfilOS 
ENB.N.U.P} 

INSTALACIONES DE GAS 





~i;i.~ MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaria Comunal de Planificación 
Oepto.de Ccofdinación ySuper.-isióncleProyectos 

"SERVIOO DE CONSULTOR!." PARA DESARROLLO DE PROYECTOS DE MOVILIDAD URBANA" 

NOMINA DE ESTUDIOS Y/O CONSULTORIAS EJECUTADAS O EN EJECUCION DE PROFESIONALES Y TECNtCOS 

PROYECTO 

• Dolbe lfldk:ar"! nombmdelproyact;>espocíkoalC'Jal est8 offi~ando 

ANEXO N"6 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: _ _____ __ _ cEoutADE IDENTIDAD O RUT ·------------ --

PROFESIÓN 

1 J RUT' J 

1 ] ESPECIALIDAD 1 

~ INSTITUCIÓN 

1 

1 

1 

1 

Replicar e;tecuadrolasvece>ques.ea nece>ariopara au edita r laeKperiencia profe>ional de todo> y cadaprofe>ional. 

Todatrabajoacádeclaradodebeseracompai'iadoporcertifícadosocontrato>que respatdendicha información. 

1 
AÑO TITULACIÓN 1 

------+-.-~-OSE)(PER-IE-NC-IA_,f------< 

DESCRIPCIÓN 

Providencia de de2014.· 



MUNICIPALIDAD Df PROVIDENCIA 
Sf1Cf11tarfaCOmur1ali:ltf'lan~ieao::ión 
Depto. dcCoo<(.linoci6nySupo¡rvlsióndcProycetOS 

LIOTAOÓN PÚBLICA 

ANEXON"7 

"SERVIOO DE CONSULTORfA PARA OESARROlLO OE PROYECTOS DE MOVILIDAD URBANA" 

PROYECTO• 1 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

dOUlA DE IDENTIDAD 0 RUT 

Nul!St ra oferta económica para la prestación di'.' la Consultoría indicada es la siguiente: 

ETAPA 1-A: Preoaroción expediente v deso"ollo de proyecto. 

Considerando un plazo de ejecución de __ dios corridos. 

ETAPA 1-B: Tromitad6n de permlsqs. 

ETAPA 11: Asesorfo técnico en obras. 

[ TOTAL NETO Etapa l·A •Etapa 1·8 +Etapa 11: S 

Arcc1oa lmpuesto 

Ueclama:eptarenlodDS sUs pllltoo. loestipt.'8dD en lasBasoo Administralillas, ElBSl!Slknl<::a.q,plAnll'l,adlllacblesy 
respue~aconsutas, ytoOOs<1<1uel1<;iSante<;edente.; en!regad()$1)(>"laMunicipalidad 

FlrmaOferente oRepresentante legill Fecha 
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~?!··;·Z~a~'i.. 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Settetarin COmunaide Planlfleaekln 
~. de Coordin!ld6nySupeNl916n de Proy«tOS 

UCITAOÓN PÚBLICA 

ANEXONº S 

~SERVICIO DE CONSULTORIA PARA DESARROLLO DE PROYECTOS DE MOVILIDAD URBANA~ 

LISTADO DE PARTIDAS 

PARA mERTAS ASOOADA A PROYECTOS DE MOVILIDAD SUSTENTABLE 
00.0VIAS 

PROYECTO* : 
• Oebc lnd"-""" elnoml.lredel proyecto~'S¡)eC[flco11lcual eslá olcnando. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

ctouLA DE IDENTIDAD o RUT 

ETAPA 1-A: PREPARACIÓN EXPEDIENTE Y DESARROLLO DE PROYECTO 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR NETO 

1.- Levantamiento topográfico. GL 

2.- Proyecto de Arquitectura espacio pUblico. Gl 
3.- Proyecto de Ingeniería Vial pavimentación-. --+~G-,-f----1-------i 
4.- Iluminación. GL 

S.- Paisaje Gl 

6.- Demarcación y seña les GL 

7.- Sanitario - AguaPotable. GL 

8.- Sanitario - Alcantarillado. Gl 

9.- Sanitarlo - Evacuaciónde ~guas lluvias Gl 

10.- Eléctrico. GL 

11.- Modificación de servidos varios en B.N.U.P Gl 

12.- Gas Combustible Gl 

13.- Mobiliario - equipamiento urbano GL 

14.- Coordinación, cubicación y presupuesto. Gl 

[ TOTAL NETO ETAPA 1-A 

FirmaOferenteoRepresentanteLegal Fecha 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SocrQ\WiuComunal dePlariilicadón 
Oeplo. de Coordltl(J:o:;lóny SLJPllMsiónOOP~ 

LICITAClÓN PÚBLICA 

A NEXON•9 

"SERVICIO DE CONSULTORIA PARA DESARROLLO OE PROYECTOS DE MOVILIOAD URBANA'" 

METODOLOGfA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

la Pauta de Evaluación indicada en las Bases Administrativas, Art. NV12, se aplicará de acuerdo a la 
siguienlemetodología. 

l.- OFERTA ECONOMICA (45 %) 

la metodología de eva luación para este ítem se hará de acuerdo a la re lación de menor cos10. De 
acuerdoa loanterior,se utl liza la siguiente fórmula: 

OMV =Oferta Menor Valor 
0 ( = Oferta de la empresa 

z .. PlAZO (15 %) 

Puntaje = QMY x 100 

º' 

Total Punl;1je 1 •Puntajex0,45 

La metodología de evaluación para este ftem se hará de acuerdo a la relación de menor plaw, 
asociado a la etapa l·A de cada proyecto. De acuerdo a lo anterior, se utiliza la slguien1e íórmula: 

OMP =OfertaMenor Plazo 
OE =Oferta dela empresa 

3 .- EXPERIENCIA (35%) 

Puntaje = QMf x 100 

º" 

Tota1Puntaje2=Puntaje110,15 

Se considera en este factor, la experienda de la empre$a y de los profesionales, de acuerdo a los 
an1eceden1es solicitados en el Art iculo N"8, lel raA.6 

a) Antigüedad de la empresa comprobable, en caso de persona natural se considerará los años de 
experiencia del especialista a cargo del proyecto, de acuerdo a iriformaci6n contenida en Anexo 
Nº4 y acreditada segúri lo solicitado en Artículo Nº9 letra B.2 (40%). 

Sin experiencia '--'"- 'c_' '-"'-"'----------l-º~''--"-"'º~'-" 
Antigüedad menor aSaílosenelrubro lO puntos 

Antigüedad entre Sy 9 añosenel rubro SO puntos 

Antieüedad mayor o igual a 10 af"ios en e l rubro lOOpuntos 

Puntajea• Puntaje de la t ablax 0,50 



MUNICll'ALIDADDEl'ROVIOENCIA 
Seaetall~ COmurwJ (le Planllicoción 
Cle¡!ttl. deCoordinaci6n ySupervisiónde l'royec1os 

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO Nº9 

"SERVIOO DE CONSULTORfA PARA DESARROU.0 DE PROYECTOS DE MOVILIDAD URBANA• 

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

l a Pauta de Evaluación indicada en las Bases Adminisl r.:itivas, Ar!. N'!l.2, se aplicará de acuenlo a la 

siguiente metodologia. 

1.- OFERTA ECONOMICA {45 %) 

LJ metodoloe;iJ de evaluación par;i este ítem se hJr.i de .-cuerdo a la rc1Jci6n de me11or costo. De 
acuerdo a lo anterior, se utiliza la siguienle fórmula: 

OMV = Oferta Menor Valor 

OE =Oferta de la empresa 

2.- PlAZ0 (15%) 

l'unl aje = OMV K 100 
OE 

Tota1Puntaje 1 =PuntajeK0,45 

La metodologia de eva luación p<ira este ítem se har.i de arnerdo a la reloción de menor plazo, 
asociado a 1a etapa 1-A de cada proyecto. De <it:uerllo a Jo anterior, se 1Jtili7.a la siguiente fórmula· 

OMP :QfertaMcnorPlazo 

OE =Oferta de la empresa 

3.-E)(PERIENCIA(35%) 

Punta je = QMf_ 11 100 
OE, 

TotalPu11taje 2• Puntajex0,15 

Se considera en este factor, IJ experiencia de l<i c111µ1é~a v d<:: los profesionales, de ar.uerdo a los 
antecedentes solicitados en elArtículoNº8, l<:traA.6" 

a) Antigüedad de la empresa comprotnible, en OISO de persona natural se considerará los años de 
t!xperiencia de l espec ia lista a cargo del proyeclo, de acuerdo a información contenida en Anexo 
Nº4 y acred ita da según lo so licitado en Artículo N"9 letra 8.2 (40%). 

' sinexperienciaenelrubro O puntos 

Anti¿:üedad menor aSaños enel rubf-o lOpuntos 

Ant ieüedad entre 5y9añosenel rubro SO puntos 

AntigUedad mayor o Igual a JO aí'los en el rubro lOIJpuntos 

Puntajea=Puntaje de latablax0,50 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Sllcrelari11 Corm,..,;o1dePlanificaci6n 
Oeplo.deCool'dinaciónySIJpeMslóndeProyectos 

4. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (5%) 

Paraestecriteriodeevaluación, lasofertassecomparar.1nentre si,conforme a losanteceden1es 
presentados y se jerarquizarán otorgándole el máximo puntaje (de O a 100 ptos.) a las ofertas que 
presenien la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por cada 
documento o antecedente presentado fuera de fechil o que haya debido ser rectificado, conforme 
aloestab1ecidoen elArtlculoNg13inciso lercero de las presentesBases. 

Descripción 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
Documentos Administrativos. 
Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en Instancia 
poster ior al cierre del proceso de licitación. 

Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancia 
posterior al cierre del proceso de licitación. 
Entrega o rectifica 5 6 m~s antecedentes en instancia 

1 oosterioral cierre del roceso de licitilción. 

S.· EVALUACIÓN FINAL 

TPl:TotalPuntajel 
TP2: Total Puntaje 2 
TP3:Tota1Puntaje3 
TP4:Tota1Puntaje4 

Tota1Puntaje4=Puntajedelatablax0,0S 

PUNTAJE FINAL : TPl + TP2 t TP3 + TP4 

Puntaje(puntos) 

100 

80 

50 


